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G O B I E R N O P R O V I S I ON A L .
MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.
En virtud de las facultades que me compe

ten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Estado,

Vengo en relevar del cargo de Ministro Re
sidente de España cerca de S. M. el Rey de 
Suecia y de Noruega á D. José Courtoys y An- 
duaga, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid ocho de, Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

- EHÉmíiU-ojH üftnit»,
J o a n  A l v a r  ez  d e  L o r e n z a n a

En virtud de las facultades que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Estado,

Vengo en elevar la categoría de la Lega
ción de Stockolmo, y nombrar Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de España 
cerca de S. M. el Rey de Suecia y de Noruega 
á D. Pedro Antonio de Alarcon.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El M inistro de E stado ,
J u a n  A l v a r e z  d k  L o r e n z a n a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS. .
Como individuo del Gobierno Provisional y 

Ministro de Gracia y Justicia, usando de las fa
cultades que me competen,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Magis
trado de la Audiencia de Cáceres D. Andrés 
Benitez Sánchez.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El M inistro de G racia  y  Justicia , 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Gracia y Justicia, usando de las fa
cultades que me competen,

Vengo en nombrar Magistrado de la Au
diencia de Cáceres. en la plaza vacante por ce
santía deD. Andrés Benitez Sánchez, á D. Ma
nuel de la Concha , Juez de término cesante.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El M inistro de G racia  y  Ju stic ia , 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Pronunciada unánime la opinión pública 
en el libro, en la prensa, en las Academias pro
fesionales, en el seno de la Representación 
Nacional  alguna vez, y hasta en la conciencia 
popular, en favor de la inmediata organiza
ción y establecimiento de los Archivos nota
riales, el Ministro que suscribe cree llegada la 
oportunidad de dictar una medida definitiva 
acerca de dicho ramo, y aspira á realizar la 
ansiada creación de los Archivos de protoco
los, cuya utdidad está por cima de toda discu
sión al considerar que son aquellos como un 
sagrado santuario en donde á través de las vi
cisitudes de los tiempos v de las cosas per
manecen inquebrantables el secreto y la fe del 
protocolo, como imperecederos testimonios de 
prueba legal para acreditar los derechos de la 
familia, así en las estrechas é íntimas afeccio
nes del hogar como en sus relaciones sociales, 
y los derechos de un conjunto múltiple de in
dividuos y de colectividades , cuyos intereses 
son la base sobre la que gira la aplicación de 
la ley común y se desenvuelven los principios 
del derecho en la diversidad de relaciones ju
rídicas de los pueblos. ¡Nunca se lia desconoci
do la importancia de los referidos Archivos; 
pero no siempre las medidas adoptadas han 
hecho fecunda la ¡dea cardinal, y no pocas 
veces la han esterilizado vicisitudes de di
verso linaje , que no hay para qué referir. 
Las leyes 10 y 11, tít. 23, libro 10 de la No
vísima Recopilación , y algunas aunque aisla
das y casuísticas disposiciones posteriores, en
caminaban los mejores propósitos para la con
secución de los indicados fines, según el estado 
de cosas que entonces regía; pero llegó un pe
ríodo en que muchos Archivos quedaron aban
donados y muy mal parada la suerte de los 
protocolos, salvo casos, no los más generales, 
en que en algunos puntos los Municipios, y en 
otros particulares celosos ó coiporaciones be
neméritas, salvaron de inminente ruina aque
llos Archivos, de los que han sido custodios fie
les, prestando un gran servicio á los intereses 
públicos. En la actualidad, sobre todas las ra
zones que existían de antiguo, concurre la de 
que la moderna legislación notarial ha sancio
nado la creación de los Archivos de protoco
los de una manera general y uniforme. Sin 
em bargo, las reglas de la ley de 28 de Mayo 
de 1862 no son aplicables de momento , por
que entrañan complicaciones materiales que 
imposibilitan la consecución del fin deseado; y 
por lo mismo ha habido necesidad de escogi
tar otras medidas más prácticas y realiza
bles que conduzcan al resultado por lodos 
apetecido, aunque por diferentes medios. A 
este efecto, V sin perjuicio de que algunos 
Archivos generales que en la actualidad ex is
ten con recomendables condiciones continúen 
en su estado presente, salvo lo que más ade
lante conviniere disponer en cada caso concre
to, se establecerá en todas las cabezas de dis
trito notarial un Archivo de protocolos, cuya 
instalación y entretenimiento obedecerá á un

sistema reglamentario sencillo, pero eficaz, para 
que queden garantizados los intereses públicos 
y satisfechas las variadas atenciones de este 
ramo especial, mediante la observancia de las 
medidas que han aconsejado la experiencia, la 
justicia y la conveniencia pública. Por tanto, 
usando de las atribuciones que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Gracia y Justicia,...........

I Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Habrá un Archivó general de 

protocolos en cada distrito notarial, estableci
do en la población donde resida el Juzgado de 
primera instancia.

Art. 2 /  Dichos Archivos se formarán con 
■Ic¡> ijpipaopiÓBgenerales de más de 30 años de 
fecha, y con los especiales y. libros de que tra
tan los artículos 34 y 35 de la ley de 28 de 
Mayo de 1862 y 101 del reglamento dictado 
para su ejecución, que cuenten el mismo tiem
po desde que se hubieren cerrado.

Art. 3.° Los demás protocolos y libros que
darán formando el Archivo de la Notaría res
pectiva, á cargo del Notario que la desempeñe.

Art. 4.° De cada uno de los Archivos ge
nerales de protocolos estará encargado un No
tario, elegido por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia de entre los que residan en el lugar del 
Archivo.

Art. o.° El Juez de primera instancia dará 
la posesión al Notario-Archivero, haciendo que 
se le entreguen por inventario á su presencia 
y á la del Secretario del Juzgado los libros y 
papeles del Archivo, extendiendo un acta cuyo 
original quedará en el Archivo, y se remitirán 
copias al Juzgado, á la Junta del Colegio nota
rial y al Regente de la Audiencia.

Los inventarios de los Archivos conten
drán necesariamente la relación de todos los 
papeles del mismo, y respecto de los proto
colos expresarán el número de estos, folios de 
cada volúm en, Notarios autorizantes y años 
que comprendan.

Art. 6.° Los Notarios-Archiveros no podrán 
ser suspendidos ni privados del cargo sino por 
las causas y en la forma que puedan serlo los 
Notarios.

Art. 7.° Todos los gastos que ocasionen la 
custodia, conservación y demás relativo al Ar
chivo serán de cuenta del Notario-Archivero.

Art. 8.° Los Notarios-Archiveros, percibi
rán por guarda y busca de los instrumentos y 
por la expedición de copias los derechos que se 
les fijen en el arancel notarial.

Art. 9.° Los Notarios llevarán por sí mis
mos al Archivo general del distrito á que ellos 
pertenezcan el protocolo ó protocolos y libros 
que en cada año deban depositar en él, custo 
diándolos hasta el instante de hacer personal
mente su entrega al Archivero.

Art. 10. Dichos Archivos generales estarán 
sujetos á la inspección y vigilancia de las Jun
tas directivas de los Colegios de Notarios y de 
los Regentes de las Audiencias.

Art. 11. l os Jueces de primera instancia, 
como delegados del Regente, harán una visita 
semestral al Archivo de protocolos de su dis
trito,.extendiendo acta de lo que observen res
pecto del estado de los protocolos y del local 
en que se hallen, así como de la custodia de las 
mismas colecciones de instrumentos, remitien
do copia del acta al Regente de la Audiencia 
del territorio.

En las poblaciones en que haya más de un 
Juez de primera instancia , será delegado el 
más antiguo.

Art. 12. Las Juntas directivas y los Re
gentes de las Audiencias podrán decretar las 
visitas extraordinarias que juzguen convenien
tes á determinados Archivos, levantándose las 
oportunas actas.

Art. 13. Las Juntas directivas y los Re
gentes de las Audiencias podrán imponer á 
los Notarios-Archiveros por las faltas que co 
metan en el desempeño de este cargo correc
ciones disciplinarias, que consistirán en pre
vención, apercibimiento ó multa hasta 200 es
cudos.

Art. 1 4. Todos los años se dará parte de
tallado por los Regentes de las Audiencias al 
Ministerio de Gracia y Justicia del estado en 
que se hallen los Archivos generales de proto
colos del territorio respectivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a En los pueblos en donde el Ayunta
miento no pudiese facilitar un local á propósito 
para Archivo notarial del distrito, lo establece
rá el Archivero en el edificio que juzgue con
veniente y ofrezca las oportunas garantías pa
ra el objeto á que se destina.

2.a Los Archivos deberán quedar estable
cidos en cada distrito notarial dentro de seis 
meses, contados desde el nombramiento de 
Notario-Archivero.

3.a Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 9.°, los Notarios-Archiveros harán tras
ladar á los Archivos generales los protocolos 
y libros que deban ir á los mismos, recibién
dolos de los Notarios, funcionarios, corporacio
nes ó particulares que los tengan en su poder, 
en el local en que se guarden , adoptando las 
debidas precauciones para que no sufran me
noscabo, y custodiándolos hasta colocarlos en 
el Archivo general.

4.a Todos los gastos que con este motivo 
se ocasionen á los Notarios-Archiveros desde 
el instante en que se incauten de los protoco
los, los de inventarios y los demás referentes 
á la instalación de los Archivos serán de su 
cuenta; pero á fin de que puedan reintegrarse 
de los indicados desembolsos, se les autoriza
rá para que puedan exigir durante el espacio

de 20 años, desde la definitiva instalación de 
los Archivos generales, una parte más de los 
derechos que se les señalen en el arancel no
tarial por los conceptos de guarda y busca y 
expedición de copias, cuya parte se fijará por 
el Ministerio de Gracia y Justicia atendiendo 
á la entidad de aquellos gastos y trabajos de 
los inventarios; pero sin que en ningún caso 
pueda exceder del duplo de los honorarios 
fijos.

5.a y última. Los Archivos generales de 
protocolos que hoy existen en algunos puntos 
continuarán en el estado y con la organización 
que tienen, sin perjuicio ríe lo que conviniere 
determinar en lo sucesivo para cada caso con
creto.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El M inistro de G racia  y  Justicia , 

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
Visto el expediente promovido sobre diso

lución y liquidación de la Sociedad de Crédito 
Vasco  establecida en Bilbao:

Visto el art. 56 de ios estatutos, de dicha 
Sociedad , reformado por disposición de 1 4 de 
Agosto último, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Estado, en el que se autoriza 
la disolución anticipada de la Compañía por 
acuerdo de la junta general y por mayoría ab
soluta de votos:

Vista el acta de la junta general de accio
nistas celebrada el 20 de Octubre próximo 
pasado , en la que consta haberse resuelto por 
unanimidad la disolución y liquidación de la 
Sociedad: 1

Considerando que el acuerdo adoptado por 
la junta general de accionistas de la Sociedad 
de Crédito Vasco se conforaa-á 16 prescrito en 
el art. 56 citado de los estatutos por haberse 
votado con una representación superior á la 
exigida en aquellos y por unanimidad, cons
tando además que se han cumplido las demás 
prescripciones legales;

Y considerando que bajo tal concepto es pro
cedente autorizar la realización de los deseos 
de los accionistas;

Como individuo del Gcjbierno Provisional 
y Ministro de Hacienda, ‘

Vengo en decretar lo sim iente:
Artículo 1 .° Se declara disuella y en esta

do de liquidación la Sociedad do Crédito Vasco, 
domiciliada en Bilbao, con arreglo á lo acor
dado por los accionistas y á lo dispuesto en el 
art. 56 de los estatutos de aquella.

Art. 2 .° La liquidación se llevará á efecto 
conforme á las prescripciones del Código de 
Comercio, ley de Enjuiciamiento mercantil, y 
á lo prescrito en los estatutos de la Sociedad.

Madrid cuatro de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M in istro  de H acienda , 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Ilmo. S r . . Visto cuanto  resu lta  del exped ien te  
instru ido  sobre la conveniencia  de tra s lad a r á D an
charinea , té rm ino  de U rdax , la A d u an a  p rinc ipa l de 
la p rov inc ia  de N a v a rra ; el G obierno P rovisional, 
conform ándose con Jo propuesto por V. I., ha  tenido 
á b ien  confirm ar la traslación m encionada, dispuesta

por la Ju n ta  revolucionaria  de aquella prov incia  en 
9 de O ctubre últim o.

ü e ó rd e n  del mismo G obierno lo digo áV . I. para 
los efectos consiguientes. Dios g uarde  á V. I. muchos 
años. M adrid 8 de E nero  de 1869.

FIG UEROLA .
Sr. D irector general de A duanas y A ranceles.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A yer viernes 8 del corriente llegó á Marsella el cor
reo despachado en Manila el 25 de Noviembre último.

El Gobernador .superior civil del Archipiélago parti
cipa que no ocurría novedad en el territorio de su 
mando.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En lá villa de Madrid, á 5 de E nero de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
T arrasa y en la Sala segunda de la Audiencia de B ar
celona por D. Joaquin Casanovas con I). Antonio C a- 
sanovas sobre prevención de un juicio necesario de 
tes tam en ta ría ; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de 
recurso de casación interpuesto por el demandado con
tra  la sentencia que en 14 de Marzo de 1868 dictó la re
ferida Sala:

R esultando que D. Antonio Casanovas y Bocb otor
gó testam ento en la villa de Sabadell el dia 12 de Abril 
de 1864, por el que legó á su hijo D. F ran c isco , además 
de lo que le habia dado al contraer m atrim onio , 10.000 
libras en razón á trabajar en sociedad con el testador, y 
el dia de la m uerte de. este, en que quedaría disuelta, to 
do lo que le correspondería; y á su hijo Joaquin, en pa
go de todos sus derechos de legítima paterna y m ater
na y demás que pudiera p re tender, todo lo que habia 
dado al citado Francisco al contraer matrim onio, y ade
más 10.000 libras; y respecto á trabajar con el testador 
en sociedad, todo lo que le correspondiera el dia de su 
muerte, que seria el en que se disolviera: que hizo asi
mismo otros legados en pago de sus derechos á sus h i
jos, y nombró heredero universal á su hijo primogénito 
Antonio, sustituyéndole para los casos que expresó:
. R esultando que fallecido este testador en 7 de Enero' 

de 1867, en 14 de Octubre del mismo año entabló Don 
Joaquin Casanovas dem anda para que se hubiera por 
prevenido'el juicio de tes tam en taría  de su citado padre, 
que habia de ser necesario por ser m enor una  de las 
herederas; y que citando á todos los interesados se acor
dara entre tanto la ocupación de los bienes y papeles 
del difunto* se convocase á ju n ta  á todos los herederos 
para que se pusieran de acuerdo sobre la adm inistra
ción de aquellos, abriéndose el período de inventario  en 
la forma prevenida; pretensión que fundó en que sien
do la legítima de los hijos en C ataluña la cuarta  parte 
de los bienes del padre, no existia otro medio legal que 
el de prom over el oportuno juicio universal, siendo par
te legítim a para promoverlo cualquiera de los herede
ros , y hasta los legatarios de parte alícuota del caudal

R esultando que por auto de 30 del mismo mes se 
declaró no haber lugar á la pretensión de D. Joa
quín Casanovas, sin perjuicio de los demás derechos y 
acciones que le asistieran y que podría utilizar én el 
juicio correspondiente; y que rem itidos los autos á la 
Audiencia de Barcelona por virtud de la apelación 
que in terpuso , se personó en ella D. Antonio Casano
vas y presentó una escritura otorgada en la ciudad de 
Sevilla á 16 de Noviembre de 1866, por la que, confe
sando D. Joaquin Casanovas y Ferran  hallarse adeu
dando á su padre D. A ntonio 24.000 pesos como res
to de la liquidación de la sociedad que habia tenido, 
entregó en el acto 4.000; conviniendo D. A ntonio que de 
los 20.000 restantes se estimasen 8.000 como anticipados 
á su dicho hijo-por su legítima paterna, calculada según 
la legislación vigente y fuero de Cataluña, sin m enosca
bo de los derechos que pudieran corresponderse por u l
teriores disposiciones; de cuya can tidad , im porte del 
anticipo de su legítim a paterna, se dió al D. Joaquin por 
entregado, sin renunciar á cualesquiera otros derechos 
que pudieran sobrevenirle:

R esultando que la Sala segunda de la Audiencia dé 
Barcelona dictó sentencia en 44 de Marzo de 4868 re
vocando el auto apelado , y m andando que habiendo 
por promovido el juicio voluntario de testam entaría se 
sentenciara y term inara con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de Enjuiciam iento civil, proveyendo el 
Juez de prim era instancia lo que correspondiera sobre 
las demás pretensiones deducidas por D. Joaquin Casa- 
novas:

Resultando que D. Antonio Casanovas interpuso re 
curso de casación citando como in fring idas:

4.° Al suponer que D. Joaquin Casanovas era' lega

tario de parte alícuota de la h e ren c ia , siendo así que su 
padre le habia legado una determ inada, la voluntad 
del testador, que era la ley que debia observarse en las 
sucesiones testam entarias; la 5.*, tít. 33 , Partida 7 /, 
según la cual las palabras de un testam ento deben ser 
siempre entendidas llanam ente y como su e n a n , y el a r
tículo 406 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, puesto que 
no siendo legatario de parte alícuota no era parte legí
tim a para promover el juicio:

2. Al reconocerse derecho en D. Joaquin para re
clam ar la legítima, cuando habia confesado en la escri
tu ra  de convenio que habia otorgado con su padre en 
la ciudad^ de Sevilla tenerla recibida, la ley del conve- 
n i? ’ de la Novísima Recopilación,
y la 4. , tit. 44 de la Partida 5.a, según la cual el pago de 
una deuda es uno de los medios establecidos por la ley 
para extinguir los derechos y obligaciones;

Y 3. Y toda vez que se hallaba en posesión de los 
bienes dejados por su padre, los cuales siguiendo el ju i
cio de testam entaría se m andaban in terven ir, la ley 2.a, 
tít. 34, libro 44 de la Novísima Recopilación, según la 
cual están privados los Jueces de despojar de su pose
sión á persona alguna sin ser prim eram ente llamado, 
oído y vencido en juicio por los trám ites de derecho:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Valentín G ar- 1 
raída:

? °n®jderando 9ue según lo prevenido en los artícu
los 4.010 y 4.044 de la ley de Enjuiciam iento civil, para 
que pueda ser admitido el recurso de casación es indis
pensable que la sentencia cuya nulidad se pretende 
haya recaído sobre definitiva; entendiéndose así las sen
tencias que aun cuando hayan recaído sobre un artícu
lo pongan térm ino al juicio y hagan imposible su con
tinuación:

Y considerando que la sentencia de que se tra ta , en 
la que se declara haber por promovido el juicio voluntario 
de testam entaría mandando que se sustancie y deter
mine con arreglo á las prescripciones de la, ley de E n
juiciam iento civil, no tiene aquellas circunstancias;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que 
no ha debido ser admitido el recurso interpuesto por 
D. Antonio Casanovas, y que por consiguiente no há 
lugar á decidirle; devolviéndose los autos á la A udien
cia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
m andam os y firm am os.=José P o rtilla .= V alen tin  G ar- 
ralda.==Francisco María de O astilla.=José María H a ro .=  
Joaquin Jaum ar.—José Ferm ín de M uro .= Juan  Gonzá
lez Acevedo.

Publicación .= L eida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. V alentín G arralda, Ministro 
del T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy, 
de que certificó ^omo Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Enero de 4869.=*Gregorio Camilo G ar
cía.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE ESTADO.

M EM ORIA
SOBRE EL MOVIMIENTO COMERCIAL Y MARÍTIMO DE ITA LIA, 

Y EN ESPEC IA L ENTRE ITALIA Y E S P A Ñ A , PR EC E D ID A  DE UN  

BOSQUEJO ESTADÍSTICO DEL ACTUAL REINO DE ITALIA (1).

III.

Comercio especial en 1868.
Poniendo de manifiesto lo s  pr oductos que u na na

ción adquiere para su propio consumo y los indíge
nas que da en cambio, el comercio especial revela con 
más exactitud que el general las necesidades de un 
país y los recursos con que cuenta para satisfacerlas.

El comercio especial italiano duran te  el año de 
4866 está representado por la cantidad de francos 
4.523.473.672 valor com ercial, y francos 4.228.936.450 
valor oficial.

De esta cantidad corresponde :

Valor comercial Valor oficial. 

Francos. Francos.

A la im portación  965.I73.G72 824.603.516
A la exportación   558.285.576 404.332.934
Diferencia á favor de lo im portado. 406.888.096 420.270.582

En este resultado figuran las 20 categorías de m er
cancías del siguiente modo:

IMPORTACIONES.

CATEGORÍA DE LAS MERCANCÍAS.

EXPORTACIONES.
El grado de im portancia de estas 20 categorías, un i

das las importaciones y exportaciones de cada una, es el 
expresado á continuación en valores oficiales:Valor comercial. Valor oficial. Valor comercial. Valor oficial.

38.624.754 
428.349.528 

5.667.924 
45.994.364 
43.232.563 
42.532.774 
29.587.237 
24.696.821 

406.572.843 
84.343.009 

468.477.975 
452.492.434 

20.362.923 
5.508.239 

44.443.400 
60.480.174 

3.939.436 
22.366.757 
45.505.642 
45.658 513

21.588.667 
404.452.509 

4.446.657 
9.905.442 
9.902.342 
9 325.754 

43.578.432 
22.924.254 

446.003-076 
102.434.788 

96.581-384 
401.665-693 

49.063.005 
4.832.533 

43.241.024 
64.250.880 

3.924.659 
22.922.446 
42.072.496 
41.554.442

1 /  Bebid
2.a Géner
3.a F ru ta
4.a Queso
5.a Pesca
6.a Ganac
7.a Pieles
8.a Cáñan
9.a Algod 
40. Lana 
11. Seda ;
42. Cereai
43. Mader
44. Papel
45. Merce 
16. Metali
47. Oro, p
48. P iedn
49. Vajilh 
20. Tabac

as y aceites...................................................
os coloniales.................................................
s , semillas &c.............................. , ..............
>s, m antecas, carnes &c............................
dos & c............................................................
ios &c..............................................................
&c ................................................................

no, lino y sus tejidos é h ilados...............
o n , sus tejidos é hilados .......................
y sus hilados y te jid o s ............................
y sus hilados y te jidos..............................
les............. .......................................................
a s ...........  .....................................................
v libros

445.444.524
38.283.432
67.465.431
44.557.959

849.482
8.646.100
4.505.036

26.325.268
9227.484
3.460.438

448.900.444
43.785.434

8.945.685
6.884.084

46.464.347
3.643.798
2.965.394

40.762.084
709.382
450.733

73.897.280 
49.223.449 
55.830.661 

7.374.925 
4.110.537 
5.524.946 
2 357.501 ‘ 

45.968.240 
7.970.266 
2,307.454 

86.759.524 
31.094 037 
6.751.664 
5.213.344 

42.647.866 ! 
4.298.000 
2.966.825 

32.252.004 
701.039 
417.005

Seda y géneros'de seda............................
Algodón y géneros de algodón...............
Géneros co lon iales.............................. ..
C ereales.....................................................  .
Lana y géneros de lan a ............................
Bebidas y aceites........................................
Metales com unes........................................
F ru ta s , semillas y plantas.......................
Mercería, quincallería &c.........................
P iedras, tierras y otros fósiles.................
Cáñamo, lino y sus tejidos......................
M aderas.........................................................
Quesos, m antecas y otros com estib les.. 
P ie les..............................................................

483.340.905
453.973.342
453.675.638
432.759.730
404.744.939

95.485.947
68.548.880
60.247.348
55.828.890
55.474.450
38.889.494
25.844.669 
47.277.337 
45.935.933
44.850.670 
42.773.235 
44.668.447 
44.042.849 
40.045.877
6.894.483

ría y qu in ca lle ría ....................................
3s com unes...................................................
data y piedras p rec io sas..........................
is, tierras y otros fósiles..........................
i, vidrio y cristales ..................................

G anados......  ..............................................
Loza, vidrio y c ris ta le ría ........................
T ab aco ..........................................................
Pescado ............................. ............................
Papel y libros.. ...........................................
Oro, plata y piedras preciosas.................

965.173.672 824.603.546 558.285.576 404.332.934
El total im porte del movimiento del comercio espe

cial de Italia en 4865 se distribuye entre las diferentes 
naciones con el resultado siguiente:

PA ISE S

DE PR OC EDENC IA Y DESTINO.

VALOR COMERCIAL. VALOR OFICIAL.

Importación. Exportación.

DIFE R E N C IA  Á  

Importación.

FA VO R DE LA 

Exportación.
Importación. Exportación.

D IFE RE NCIA Á  

Importación.

FAVO R DE LA 

E xportación.

In g la te rra ..................................................
A u stria ................................................................
Su iza....................................................................
T u r q u ía ......... .............................................
R>usia. .................................................................
Repúblicas S ur-am ericanas........................
H olanda............................................................-
G recia................... ..............................................
Estados Pontificios.........................................
E g ip to ................................................ • • ............
Antillas españolas y C entro-Am érica.......
Estados-U nidos de A m érica................ . . .
Suecia, Noruega y D inam arca....................
B élgica................................................................
E spaña ................................................................
Túnez y Trípoli ...........................................
Ciudades A n seá ticas ..................... . . ..........
Zollwerein y Confederación g e rm án ica ...
A rg e lia ...............................................................
P o rtugal..............................................................
B rasil...................................................................
Méjico................................................................*
Indias O rientales..............................................
Otros varios.......................................................

345.976.406
183.946.302
424.327.052

64.038.802
64.847.407
40.962.550
40.340.444
23.044.703
24.541.358

9.241.705
44.245.787

9.436.644
7.962.994
2.805.762
6.519.066
3.940.350
7.650.909
4.478.604
4.976.967
3.091.013
2.543.479
2.353.433

37.984
244.263

49.073.296

488.407.684 
85.677.435 
78.308.581 
76.206.221 
43.824.664 
44.076 373 
37.418.425 
42.490.278 

4.944.458 
7.746.474 
4.449.488 
3.497.344 
3.475.824 
4.696.745 
4.296.934 
6.U58.877 
3.262.077 
2.847.456 
2.770.477 

756.805 
4.329.853 

674.449 
548.666 
442.499 

5.068.498

457.868.725
98.238.867
43.048.474

47.992.946
26.886.477

40.824.425
46.599.900

1.525.534
6.826.299
5.639.297
4.787.474

5.232.432

4.388.832
4.334.445

2.334.208 
4.483.326 
1.984.984

98.764
14.005.098

»
»
»

dS.167.4t 9

£7.107.681
»

»
»

4.890.983
»

2.448.527

400.210
»

480.685
»
Ti

294.429.202 
203 246.097 
96 582.609 
57.585.476 
41.567.402 
27.545.445 

5.360.650 
48.799.804 
14.624.907 

7.106.676 
7.786.008 
6.429.623 
5.076.329 
2.345.992 
6.392.984 
2.252.463 
4.437.026 
3.430.409 
2.351.588 
2.082.973 
4.387.404 
4.585.542 

56.677 
460.555 

45.913.608

434.569.974 
70.259.209 
54.492.064 
44.093 884 
44.423.506 
40.684.443 
32.308.829 
40.056.769 

4.405.257 
5.999.442 
2.865.042 
2.595.726 
2.885.354 
5.030.057 

883.646 
4.450.700 
2/188.653 
2.004 485 
4,465.513 

523.880 
4.059.334 

626 460 
424.827 

94.665 
2.543.454

459.559.234
432.986.888

45.090.548
73.494.292
30.443.896
46.860.972

8.743.035
7.516.650
4.407.534
4.920.996
3.533.897
2.490.975

5.509.335

4.949.373 
4.426.224 

886.075 
4.599.093 

328 070 
959.382

65.890
43.370.157

»
»
»
»
»

£6 948.179 
» 
n

»
)>

»
2.744.065

2.498.537
»
»
»
i»

»

368.450
»
»

------------------  T o t a l e s ..................................
(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

965.173.672 558.285.576 450.753.601 43.865.505 824.603.516 404.332.934 452.499.543 32.228.931
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Las diferentes mercancías, objeto del movimiento del comercio especial en 1865, fueron trasportadas del modo 
siguiente:

Por la via de tierra.......................... ........................

VALC

Comercial.

)RES.

Oficial.

VALO

Comercial.

RES.

Oficial.

480.166.936

631.034.039

¡p.c.inl, p.n A 865

9

318.180.169

478.838.873 368.088.838

860.848.818
/ En hflndprfi. italiana.. . . . . . . . . .

Por la via de m ar.. j 1.051.880.975
548.788.049 '\ EjU UcVIlUt/ia tJAllalJJv/A»* • • • • « • •

friTii. rlp.l. c.nm.pvc.i.n P.ü'í 1.583.459.848 1.888.936.450

Como demuestran las anteriores cifras, el comercio 
especial comprende casi todo el comercio de Italia.

En solas nueve naciones el movimiento anuo del 
comercio especial excede de 1.000 millones de francos 
ó Italia ocupa el cuarto lugar entre ellas, si bien no 
considerando la importancia relativa del mismo comer
cio , ó sea á la cuota por cabeza, puesto que en este caso 
habría de descender bastante en la escala. A esto hay que 
agregar son poquísimas las naciones que presentan un 
desnivel tan grande entre lo importado y exportado, y 
en perjuicio de este; pero si la política comercial de 
otras épocas consistía en vender mucho y comprar lo 
ménos posible, hoy se considera el gastar mucho como 
signo de prosperidad, porque lo que no se satisface con 
productos ha de satisfacerse con metálico ó valores de 
crédito, y ambos medios son verdaderos capitales y sig
nos de vigor en el cuerpo social, que debe poseer en sí 
elementos latentes de riqueza, sin los cuales el crédito 
desaparecería.

IV.
Comercio de tránsito en 1865.

Posición verdaderamente afortunada es la de la Pe
nínsula italiana para el comercio de tránsito. Al primer 
aspecto parece debiera figurar á la cabeza de las nacio
nes por la importancia de este comercio, y sin embar
go está muy léjos de presentarnos semejante resul
tado.

El movimiento comercial de tránsito por Italia du
rante el curso del año de 1865 es de francos 54851.190, 
valor declarado por el comercio, y de francos 54169.338, 
valor oficial.

Contribuyeron mayormente al movimiento de trán
sito la lana y sus tejidos, las crines , los diversos géne
ros de algodón, los coloniales, los jugos vegetales, los 
productos químicos y medicinales , la quincallería, las 
bebidas destiladas y fermentadas, los aceites, la seda y 
diversos géneros de sedería. A continuación colocamos 
la parte del valor que en el comercio de tránsito cor
responde á cada una de las 80 categorías arancelarias:

VALOR

CATEGORÍAS.
Declarado. Oficial.

1.a Bebidas kc .................... 6.474.578 5.149.097
8.a Frutos coloniales & c... 6.746.678 6.746.789
3.a Frutas, semillas & c... 177.640 117.603
4.a Quesos, comestibles&c. 1.133.618 853.719
5.a Pescados ko .................. 998.658 760.315
6.a Ganados k c ................... 81.655 17.600
7.a Pieles, cueros k c ......... 3.433.899 1.555.009
8.a Cáñamo, lino &o......... 1.008.889 978.849
9.a Algodón kc ................... 4.890.589 6.937.745

10.a Lana k c ......................... 7.984.590 18.093.886
11.a Seda &c...................... 5.801.879 4.048.045
18.a Cereales &c.................... 34.556 80.698
13.a Maderas kc .................... 118.515 98.748
14.a Papel y libros.............. 448.600 338.685
15.° Mercería , quincalle

ría kc ............................ 6.901.803 6.633.881
16.a Metales comunes & c... 4.033.675 3.575.038
17.a Oro, plata, piedras pre

ciosas............................ 8.460.681 8.479.537
18.a Piedras, tierras k c__ . 108.163 96.055
19.a Loza, vidrios, cristale

ría &c.......................... . 985.845 694.307
80.a Tabaco....................... . 1.166.945 998.458
T o t a l  del movimiento de

tránsito en 1865............. 54.851.190 54.169.338

Véase ahora este mismo valor de las mercancías de
tránsito durante el año de 1865, distribuido según los
países de procedencia:

VALOR

DESTINO.
Declarado. Oficial.

Francia................................... 80.646.986 80.999.855
Suiza................................. 8.851.034 10.380.790
Inglaterra.............................. 7.796.930 7.553.836
Austria................................... 6.884.379 6.658.337
Repúblicas Sur-americanas. 8.933.858 1.736.777
Túnez y Trípoli.................... 1.550.131 1.108.613
Antillas españolas.. . . * . . . . 1.501.499 1.098.373
Brasil................................ 1.051.183 688.519
Estados Pontificios----- 601.555 580.578
Estados-Unidos de América 888.687 537.593
España.......... ........................ 604.815 437.081
Suecia , Noruega y Dina

marca ...................... 588.491 434.004
Holanda ................................. 440.578 378.989

DESTINO. Declarado. Oficial.

Zollwerein , Confederación 
Germánica . .̂ .......... ..

P/inrlfjrlp<5 A n ^páticas............

884.818
183.736

883.600
190.644L/lUUuUvO A A l lo C C H / iv U iJ *  • ♦ • •

Bélgica....................................
Indias Orientales..................
Tnrnnín. . ................. .. • •

98.573
110.859

67.001

111.969
81.665
58.099

firprna . . - ................... 43.876 41.333
Pnrtn cr&l ............. 57.078 38.883
Effinto ........ ........................ 4.181 8.966
Rusia.............................. .. • • • 6.388 4.788
Argelia.. ................... ............ 1.518 1.898
Mp.üp.o ........................... 180 180
Estados varios....................... 1.039.886 904.354

T o t a l ............... 54.851.190 54.169.338

Finalmente, el valor de las mercancías de tránsito 
por Italia, durante el curso del año de 1865, se distri
buye entre los diferentes países á que fueron destinadas 
del siguiente modo;

DESTINO.
VAI

Declarado.

jOR

Oficial.

Austria y Suiza ............ .. 16.038.003 15.107.180
Estados Pontificios..............
Francia...................................

8.595.836
8.895.757

8.918.188
1.904.009

Turquía..................................
Repúblicas Sur-americanas.
Grecia.....................................
Inglaterra........  ..................

1.551.160
1.588.954
1.849.869
1.805.864

1.371.479
1.370.406
1.038.568
1.011.430

Túnez y Trípoli..................... 896.666 1.010.794
España.................. .. 1.881.880 945.456
Egipto..................................... 676.376 783.145
Prusia . . . . . . . . . .  . . . . . 510.683 394.988
Antillas españolas................ 807.819 811.889
Brasil........................ ............ 801.553 180.551
Portugal................................. 883.104 165.637
Holanda.................................
Estados-Unidos de América 
Suecia, Noruega y Dina

marca ...............................

13.081
49.785

43.040

79.988
45.808

33.849
Bélgica........................... 87.817 83.398
A rgelia ............................ 88.318 18.788
Ciudades Anseáticas............
Méjico.................... ..

9.945
1.858

7.081
906

Indias Orientales.................. 310 159
Estados varios....................... 84.397.047 85.618.979

T o t a l ................. 54.851.190 54.169.338

De modo que, como demuestran los anteriores datos, 
el movimiento de las mercancías de transito por Italia, 
durante el curso del año de 1865 , sólo puede calificarse 
de mediocre. Quizá los tránsitos comerciales, tan limita
dos hoy, adquieran mayor importancia cuando la lo
comotora atraviese los Alpes helvéticos , partiendo de 
Ancona y Brindis, y mucho más cuando se realice en 
todas sus gigantescas proporciones la navegación del 
istmo de Suez. En el interior, comparando el movimien
to comercial de tránsito por Italia durante el año 
de 1865 con los cuatro anteriores, se observa un des
censo progresivo de valores, puesto que de 80 millo
nes de francos decae á los 54 y pico que figuran en los 
tránsitos de este último año , objeto de nuestro aná
lisis.

V.
Comercio general y especial de Italia con España ( Uenio 

de 1864-65 y quinquenio de 1861 á 1865).

La analogía del suelo y clima de ambas Penínsulas, y 
por consiguiente la cási identidad de sus productos, uni
do á las poco satisfactorias condiciones de la industria en 
las dos naciones hermanas, limitan naturalmente los 
cambios entre ellas existentes. Es sin embargo de esperar 
que , utilizados los mil elementos de riqueza que en sí 
encierran, extiendan en un porvenir nó lejano, no sólo 
su mutuo comercio , sino también el que hoy mantienen 
con los demás países.

En el ínterin habremos de contentarnos con dar á 
conocer el comercio entre Italia y España en las pobres 
circunstancias en que ahora se encuentra.

Para que el ligero análisis que vamos á hacer tenga 
alguna utilidad no podemos limitarnos, como hasta aquí, 
á los datos generales; habremos de particularizarlos más* 
y compararlos entre sí durante una série de años á fin 
de comprender la tendencia de las relaciones comercia
les entre los dos pueblos: sólo de este modo se podrá 
apreciar si es fatalmente necesario continuarla, ó si es 
posible variar de rumbo para dar mayor impulso á nues
tros cambios con Italia.

Al efecto nos ha parecido conveniente reunirlos en 
un estado y expresarlos, no sólo en valores, sino en can
tidad. Para el comercio general tomamos por punto de 
partida el bienio de 1864 y 1865, y para el comercio es
pecial el quinquenio de 1861 á 1865. La categoría de las 
mercancías está particularizada hasta donde alcanzan 
los datos publicados por la Dirección general de Adua
nas del reino de Italia, como todo aparece con la clari
dad posible consignado en el siguiente estado del mo
vimiento comercial entre Italia y España:

Comercio general.—Bienio de 1864 y 1865.
Comercio especial.— Quinquenio de 1861 á 1865.
Lo importado de Italia en España.
Lo exportado de Italia para España.

IMPORTACIONES PROCEDENTES DE ESPAÑA.

C
ATEG

O
R

ÍAS

c!
2 V A L O R E S ag

i
■

MERCANCÍAS
>
O
Ko

COMERCIO GENERAL. COMERCIO ESPECIAL.
>
O
0
M

COMERCIO
COMERCIO ESPECIAL.

; CLASIFICADAS SEGUI* EL ARANCEL ITALIANO. M*-3
>

VALOR COMERCIAL. VALOR OFICIAL. VALOR COMERCIAL. VALOR OFICIAL.
Sí
HO

GENERAL.

• 2
> 1864. 1865. 1864. 1865. 1861. 1862. 1863. 1864. 1865. 1861. 1862. 1863. 1864. 1865.

3
> 1864. 1865. 1861. 1862 1863. 1864. 1865.

/ Aguas minerales, naturales y  gaseosas...................................... L iras. 1.516
1.980.049

868.177
73.911

49.851
496.978
480.870
145.165
74.766
15.881

114.389

8.961
1.495.485

ooq QQQ

1.137
549.480
870.480

QQ OQK

8.881
481.080
851.336

A 3  578

8c
1.796.117

7 3  CHS

) 1.516 
' 1.744.375 
J 853.694 
1 70.88C

\ 38.0^7 
! 368.696 
; 414.132 
1 4 4 0  4 4 f

i 8.961 
1 1.380.656 

77.781 
) 85.896

1 A 3  40P

6C
) 510.908 
i 74.880 
> 6.583
; 4 0 43Q

I 1.131 
¡ 492.321 
1 255.066 
1 37.921

A QD'I

r 2.221 Kilógs.
' Hectóls.

3.78£1 7.402 » 200• 3.789 
i 34.85c 
» 2.471 
> 60.400

if 91 A 9P

> 7.408 
1 27.559
L !P>9

I. 1 TToLíri nc. i Fermentadas....................................................... 4.646.654
85.441
16.438

379

8.168.875
94.198
4Q 5 4 /

11.302.978
’ 26.84S 
1 7.76C

; fi 7A5

1 645*186 
i 93.896 
I 87.082

í 19.576 
370.706 

! 555.982 
73  3QP

r 392.444 38.296I 29.889 29.9181 45.274 35.852
Bebldas.......... 1 Destiladas............................... ) 78.826 

13.138

5.958 
1 37.306 
i 92.894
1 Q9 L L 9

2.616i 2334 248¡ 911 360
8.279

13.085 
199.426 
197.565 

0 1 8 8

Aceites de todo género.............................................. 97 QQla
J o*u 1 /\

A 3 03P ! TT11Á era 60.067

27.696
268.637
378.079

7.753
49.467
10.704

19.914 10.919

10.929 
329167 
522.406 

5.465 
6.187 

17  4QQ

i 45.036

1 24.479 
247.137 

. 693.023 
14.936 
14.808 
A 7 8A 0

r ¡DA  
I A Q QH/í

/ Cacao.................................................. A ñ A87 A

ÍO.UOC

9 3

1 xVliUgb.

1 ¡ 5.821 
104.845 

i 124.551 
: 7.477 

7.439 
15.391

' iy.(5U4 

i 7 A /,Q

r co i<»^ies. • • • A z f c : : : : : : : ; : : : : : : : : : : ;  : . v . : : : : : : : :
i ( Otros varios,...........................................

w
193.963
139.011

i A A A, h 9  A

A/A'.IUU
408.956 
886.137 
a nn QQn

157.858
95.041

i A(\A 1A 9

608.959 
584.897 

7 4  384

457.804
796.188
AC\A AJl8

368.93g 
881.135

1 7Q Q/,C

1 G.4UC
; 46.01 c 
i 135.97C
1 4 39 837

) O. i
1 493.751 
1 401.288

5 3  737

9 lu .W O
1 299139 
¡ 152111
i 3Q 03Q

XD.0D1
1 298.942 

281.436
i 4 0 3  OiO

► ))
1 »

q a í . xavj

• 199 29a 
! 372.098
! 7 /  A A

• ¿ .44o
i 24.870 
l 121.867

1 Jugos vegetales............................................. . ” -Luu.oyu1 1 U1. / i  /C 
A 8  Q08

i 4\00-L
qo KA7

> iu .u  4 t
; 32.516 
i \ 4 hi 1-

t 10 /0 .00 ; 
i 7 714

OO. i 0  t 
3 4 09  ̂

i U.O0L* oy.ooy 
1 a /, ono

1UO.U4U
1 33  903í 15.206

1 A A 70Q

U. ¿ JO
K 9AC]

i ¿ .411
i 13  K,|Q

2.089
7.380

II. / Géneros medicinales....................................... * 1 0 .D ú o  
9 8  98CI

Q4/.U01 
9A A 33

lo.t/U o
31 0 0 4

0*/vU0
99  7 0 0

0O.OU/ 
3 0  ^57

U.OOij 
4Q QOQ

► i .  1 11 
i Q OCH

OI .DAu 
33  7¿'t4

i Ou.OOt
qn q/j A

1 H . u U u  
A P. 334

1 OD./CdO 
A 7 4,70

O .A4d  
Q QQ/1

| IO .0I 0
i Q r7r7Q

\ Productos químicos...................................... - * áO./COU íVl.lOO OT.UU4
3 3  455

0 0 . 1UU
Q Q l AQA

oU.40 i 
A 9 Q 7QQ

ío.y^c
1 Af\A OCZA

) IJL.ülC
ÍA Q L99Q

» y.bol
1 39  7Q4

00. i U1 
4,38 Q84

0U.014
A Ktí 7 KC

ID. OO i  
1 A A9 A37

1 ¿ .h  tu  
A 81 808

’ 11. i Uu
a ^q

))
313Í216 63.059

¿k i ,400
aaq aA a

1 ¿ .o iu
9 4  a. naz

0 .0OI 
90Q 7 9 0

} 0.lio  ¿ Q 10 O /Q! 5.910 
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MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. !
N egociado  9.°

En cada uno de los cuatro Juzgados de Barcelona y 
en el de las Afueras de dicha ciudad se ha de proveer 
una Escribanía de actuaciones con sujeción al real de
creto de 89 de Noviembre de 1867, á la ley de 88 de 
Mayo de 1868 y á la real órden de 85 del propio mes y 
año.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das al Ministerio de Gracia y Jnsticia, por conducto de la

Sala de gobierno de la Audiencia de Barcelona, dentro 
del plazo de 30 dias naturales é improrogables , contad- 
dos desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 8 de Enero de 1869.=E1 Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

En el Juzgado de Villalon , del territorio de la Au
diencia de Valladolid , se ha de proveer una Escribanía 
do actuaciones con sujeción al real decreto de 89 de 
Noviembre de 1867 y real órden de 85 de Mayo de 1868.

Lns aspirantes elevarán sus solicitudes al Ministerio 
deGraúa y Justicia, por conducto de la Sala de gobier
no de ¡a citada Audiencia, dentro del plazo de 30 días 
natura.os é improrogables, contados desde la publica
ción do esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Pinero de 1869.=Et Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El día 11 del corriente, desde las diez de la mañana

a las dos^de la tarde, satisfará esta Caja el cupón venci
do en 1. del actual de los efectos públicos y del Tesoro 
depositados en la misma, y cuyas carpetas de señala
miento lleven los números del 104 al 130 inclusive, que 
comprenden 91 depósitos; advirtiéndose que el que no 
se presentare al cobro dicho dia perderá turno y deberá 
sujetarse á nuevo señalamiento.

Madrid 8 de Enero de 1869.=E1 Director general, 
P. A., Antero de Oteyza.

na f  lafíne f  |dei coj ' r¡ente- desde las diez do la maña- 
eidn ín  .?• i ? 7 ° . ’ satisfará esta Caja el cupón ven-
sitTrine; nñ i . ua* bo las billetes hipotecarios depo- 
llevan ln ma; y «»*•» carpetas do señalamientoleven los números del 850 al 30J inclusive; advirtién-
nerm>í.í°t ^ u e  no se presentare al cobro dicho dia 
peiaua tumo y deberá sujetarse á señalamiento nuevo.

Madrid 8 de Enero de 18G9.=El Director general,
P. A., Antero de Oteyza.



DIRECCION GEN ER AL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 

basta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta
en tre A lora  y Ronda.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Alora á Ronda la correspondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada, pueblo y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de ocho leguas que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en diez horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extrem os 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de % escudos por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desem peño de ésta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , a ju ic io  del Administrador principal de 
Correos de Málaga.5.a Es condición indispensable que los conductores  
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca  
la. correspondencia, y de preservar esta de la humedad  
y deterioro.7.a Será obligación del contratista-correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc- . 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Málaga.

40. El contrato durará tres a ñ os, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta  
época existiesen causas que im pidiesen un nuevo rema
te , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista  
endrá obligación de continuar por la tácita tres m eses

m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el̂  contra
tista no se despidiera del servicio , la Adm inistración  
podrá subastarlo nuevam ente una vez terminado el 
com prom iso , si así lo creyera conveniente ó hubiera  
quien lo solicitara. Los tres m eses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese n e
cesario variar en parte la linea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte co r 
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio  
por la nueva línea que se a d op te: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el serv ic io , sin 
que tenga este derecho á indem nización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la provincia de Málaga y por los demás m e
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 28 del actual, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.11. El tipo máximo para el remate será .la  cantidad 
de 2.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.10. Para presentarse com o. licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de loO escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto de remate, será de
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s-  
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Alora á Ronda y vice versa, por el precio 
d e  escudos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno Provisional.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inm ediatam ente el ex 
pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o ra, pero sólo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. fi.° del real decreto de 27 de Febrero de 1862 si 
po cpmpliese la$ condiciones que debq llpnar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga  
efecto en el térm ino que se le señale.2L Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 7 de Enero de 1869.=*E1 Director general, Eusebio Asquerino.

DIRECCION G EN ER AL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se venden en pública subasta 22 caballos de la propie
dad del Patrim onio que fué de la Corona, cuyas rese
ñas y tasaciones obran en esta Dirección , verificándose 
el acto con sujeción al pliego dé condiciones que en la 
mism a se halla de manifiesto.Dicho acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas 
pl dia ¿(4 dpi corriente, y hora de las doce de su mañana.

Madrid 7 de Enero de Í869 .=E 1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4*

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
SECRETARÍA.

Debiendo procederse á la construcción de los nue
vos títulos de la Deuda consolidada á 3 por 100 que han de canjearse por los que hoy existen en circulación de 
la expresada renta, y de la del 3 por 100 diferido que se
gún las disposiciones vigentes pasa á ser consolidada en
1.* de Enero de 1870, las personas que deseen hacer 
proposiciones, tanto para encargarse de la construcción de 
los expresados títulos como de la del papel en que han de estamparse, podrán acudir á la Secretaría de la Junta 
todos los dias no feriados hasta el 15 del actual, de diez 
á cuatro de la tarde, en donde estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Madrid 5 de Enero de 1869.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.^ Y.# B .a«=E l Director general, Presidente, 
Heredia.

U N IV ER SID A D  CENTRAL.
Ciencias.

Está vacante en el Observatorio astronómico y m e
teorológico de Madrid una plaza de Auxiliar, la cual ha de proveerse por oposición libre en los térm inos que 
prescribe el cap. VII del reglamento de 10 de Julio 
de 1864 que se inserta á continuación.Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
presentarán en este Rectorado sus solicitudes docum en
tadas en el término improrogable de un m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 8 de Enero de 1869.=E1 Rector, Fernando 
de Castro.
Disposiciones reg lam entarias que se citan  en el an terior  

anuncio.
CAPITULO VII.

D E  L O S  A U X I L I A R E S .
Art. 33. Los A uxiliares estarán principalmente en

cargados del servicio m eteorológico y de los trabajos más 
sencillos de cálculo y escritorio, inclusa la copia de ob
servaciones y docum entos de cualquier género que el 
Director les encom iende. Uno de los Astrónomos, desig
nado por el Director, cuidará de enseñarles la práctica 
de la profesión para que puedan algún dia ascender á 
puestos más elevados..

Art. 34. Las plazas de A uxiliar se darán por oposi
ción libre entre los concurrentes que se presentaren  
adornados de los requisitos siguientes:

1.° Ser español menor de 25 años.
2.° Ser Bachiller en Artes.
3.° Tener la necesaria aptitud física para el desem peño del empleo.
Art. 35. Un Tribunal, compuesto del R ector (á quien  

por decreto de 27 de Octubre último le corresponden las 
atribuciones que los reglam entos conferian al Comisa
rio R égio del Observatorio-, cuyo cargo fué suprimido 
por dicho decreto), el Director y el primer Astrónomo, 
decidirá de la idoneidad y aptitud absoluta y relativa de 
los opositores, prévios los ejercicios sigu ientes:

Uno de Escritura, Gramática castellana é idioma francés.
Otro de Geografía, E lem entos de F ísica y N ociones de Química.
Otro de Matemáticas elem entales.
Y el ú ltim o , esencialm ente práctico, de manejo de las tablas de logaritmos.
La extensión con que deberán saberse estas m aterias 

será laq u e marca el reglam ento de segunda enseñanza.
Art. 36. El nom bramiento de A uxiliar tendrá carácter interino por espacio de dos años, y  el agraciado sólo 

disfrutará durante este tiempo 6.000 rs. de sueldo anual.
Art. 37. Terminados los dos años de interinidad, y 

prévio el inform e favorable del Director, los A uxiliares  
sufrirán ante el Tribunal m encionado en el art. 35 un 
exám en de Algebra superior y  Trigonometría plana y 
esférica, y otro de Geometría analítica.

Si fueren aprobados en ámbos ejercicios, recibirán el 
título de A uxiliares en propiedad con 8.000 rs. de sueldo.

Art. 38. El Auxiliar que no obtenga informe favora
ble del Director, ó no sea aprobado en los ejercicios, con
tinuará con el mismo carácter* de interino durante otros 
dos años, al cabo de los cuales, ú obtendrá la propiedad 
m ediante el informe y ejercicios prescritos en el párra
fo anterior, ó saldrá definitivam ente del O bservatorio.^  
Es copia.=C astro.

TR IBU N A L DE OPOSICIONES
á las cátedras de H istoria  n a tu r a l , vacantes en los In s 
titu tos de Ciudad-Real, Segovia, Tarragona, Gerona y  

Lorca.
Los aspirantes á estas oposiciones D. Francisco Ca

nal y Freixa, D. Víctor López Seoane, D Prim o Castro 
y P ita , D. Angel Cortijo y A lvarez, D. Luis Sansón y 
Granados, D. Tomás Andrés y A ndrés, D. Francisco  
Cánovas y Oobeño, D. Benjamin R iego y Fernandez 
Vallin , D, Ciríaco Solís y Calleja, D. Andrés de Mon- 
talvo , D. Ramón Ochoa y Monzon , D. Mariano Junyer 
y Rivera, D. Manuel Fernandez Llamazares , D. P rim i
tivo Rodríguez L u en go , D. Manuel Diaz de Arcaya, 
D. Vicente González y  Canales, D. Tomás Rico y Gim e- 
no, D. Antonio Mir y C asases, D. Vicente Mompó y 
Vidal, D. Juan de Dios de la Puente y D. Francisco Do- 
menech y Buesa, cuyos discursos han sido aprobados 
por este Tribunal, se servirán presentarse el dia 25 del 
presente mes, á las ocho de la noche, en el salón de gra
dos de la Facultad de Derecho , sito en la U niversidad  
Central, con el objeto de presenciar la formación de las 
trincas , según lo prevenido en los artículos 48 y 49 del 
reglam ento de oposiciones vigente.

Los Sres. D. Juan de Dios de la Puente y R ocha  
y D. Francisco Dom enech y Buesa remitirán al Tri
bunal, ántes del térm ino señalado , el primero el título 
de Ingeniero agrónom o, y el segundo certificación en 
la que conste haber consignado él depósito para el t í-  
sulo de Bachiller en Ciencias.

Madrid 9 de Enero de 4869.=E 1 Vocal Secretario, 
A ntonio Oriol.

G U A R D I A  C I V I L .
Décimo cuarto tercio.

En el dia 40 del actual, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en el patio del cuartel del Duque de 
Alba, que ocupa la fuerza del expresado tercio, la venta 
Je dos caballos que resultan inútiles al mismo.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para 
conocim iento de las personas á quienes convenga su 
compra.

Madrid 8 de Enero de 1869.=E1 Coronel primer Jefe, 
P. O., el A yudante Secretario, Francisco Tirado y 
Perez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALM ERÍA.
No habiéndose presentado proposición alguna en el 

acto de la segunda subasta verificada en el dia 23 del 
corriente para la ejecución de las obras de reparación 
de la carretera provincial de Levante, trozo com prendi
do desde el Puente del Retam ar á Cuesta Colorada, cuyo  
presupuesto asciende á 46.164 escudos 262 m ilésim as, la 
Excma. Diputación provincial ha acordado se anuncie 
tercera su b a sta , y se señala para este acto el dia 45 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en el reglam ento para la ejecución de la ley de Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 4865, en esta 
ciudad ante el Sr. Gobernador, un Diputado provincial, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas y J e fe d e ia  sección de 
Fomento; hallándose de manifiesto en esta dependencia, para conocim iento del pú b lico , el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo ; y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.600 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito en la Caja sucursal de esta provincia.

En el caso que resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únioamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo m énos dé 500 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los lic itad ores, siempre que no bajen de 50 
escudos.Almería 30 de Diciembre de 4868.= P .  O., A, de Gón~ 
gora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha d e  del mes de Noviembre último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación 
de un trozo de la carretera provincial de Levante, com
prendido desde el Puente del Retamar á Cuesta Colora
da, se compromete á tomar á su cargo la construcción  
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí las proposiciones que se hagan, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución  de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.) A— 70
DIPUTACION PROVINCIAL DE LUGO.

Caminos vecinales y provinciales.
En cum plim iento de lo dispuesto por la Excma. Di

putación provincial en sesión de 2 del corriente mes, se 
señala el día 34 del mismo, y hora de doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta del primer tro
zo de la carretera provincial de Sarria á Puertomarin, 
cuyo presupuesto de contrata es de 230.393 rs. 8 cénti
mos satisfechos de fondos provinciales.

La subasta se celebrará sim ultáneamente en esta ca
pital ante una comisión d éla  Excma. Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, y en la del partido 
de Sarria ante el Ayuntamiento; hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de aquella corporación el pro

yecto y  pliego de condiciones económicas, y en el de 
Sarria el de estas últimas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto; debiendo depositarse pré
viam ente como garantía para tomar parte en la subasta 
la cantidad que importa el 2 y  medio por 400 de Ja total del presupuesto, acompañando la correspondiente 
carta de pago del depósito que ha de verificarse e.n la 
sucursal de la Caja de esta provincia, ó en la Depositaría 
de fondos m unicipales de Sarria en su caso.

No se admitirá proposición alguna que exceda de di
cho presupuesto; y en el caso de que resulten iguales 
dos ó más, se celebrará únicam ente entre sus autores 
una segunda licitación por pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, siendo la primera baja por lo m énos de 20 escudos.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado de los docum en

tos del proyecto de las obras del primer trozo de la car
retera provincial de Sarria á Puertom arin, que se hallan  
de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Diputación  
provincial, se compromete á tomar á su cargo la cons 
truccion de dichas obras, con sujeción al proyecto ypliegos de condiciones, por la cantidad d e  (en letra);
y al efecto acompaña la carta de pago que acredita ha
ber hecho el depósito d e . . . . . ,  según se halla prevenido.

Lugo 5 de Enero de 4869.=E 1 Presidente de la Di
putación provincial, Manuel González de las Riveras.
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Cam inos y carreteras provinciales.

En cum plim iento de lo dispuesto por la Excma. Di
putación provincial en sesión de 2 del corriente mes, se 
señala el dia 34 del actual, y hora de doce de la m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
primer trozo, sección primera, de la carretera provincial 
de Becerrea á Navia de Suarna, cuyo presupuesto de 
contrata es de 20.861 escudos 238 milésimas, satisfechos 
de fondos provinciales.

La subasta se celebrará sim ultáneam ente en esta ca
pital ante una comisión de la Excm a. Diputación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador c iv i l , y en la del 
partido de Becerreá ante el A yuntam iento; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de aquella corporación el 
proyecto y pliego de condiciones económicas, y en la de 
Becerreá el de estas últim as.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto; debiendo depositar pré
viam ente como garantía para tomar parte en la subasta 
la cantidad que importa el 2 y medio por 400 de la to
tal del presupuesto, acompañando la correspondiente 
carta de pago del depósito que ha de verificarse en la 
sucursal de la Caja de esta provincia, ó en la Deposita
ría de fondos m unicipales de Becerreá en su caso.

No se admitirá proposición alguna que exceda de 
dicho presupuesto; y  en el caso de que resulten iguales 
dos ó m ás, se celebrará únicam ente entre sus autores una segunda licitación por pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, siendo la primera baja por lo m é
nos de 20 escudos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado de los docum entos

del proyecto de las obras de construcción del primer 
trozo, sección prim era, de la carretera provincial de 
Becerreá á Navia de Suarna, que se halla de manifiesto  
en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial, se 
com promete á tomar á su cargo la construcción de di
chas obras, con entera sujeción al proyecto y pliegos de 
condiciones, por la cantidad d e . . .  . (en letra); y al efecto 
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito de. . . . ,  según se halla prevenido.

Lugo 5 de Enero de 4869.=*Ei Presidente de la Di
putación provincial, Manuel González de las R iveras.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.
La Secretaría del A yuntam iento de Villareal, dota

da con 700 escudos anuales, se halla vacante.
Las solicitudes, acompañadas de la hoja de méritos y 

servicios que los aspirantes á ella presenten al Alcalde 
del citado pueblo, lo serán dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio; enten
diéndose además que el Secretario que se elija debe im 
ponerse la obligación de pagar de su sueldo la gratifica
ción del auxiliar ó auxiliares que necesite para el des
em peño de su cometido.Castellón 5 de Enero de 4869 .=F acu ndo de los Rios.

n _ A 9 , o

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MARCHENA.
D. Sebastian Montes, Alcalde primero Presidente 

del A yuntam iento de esta villa.Hago saber que hallándose vacante el destino de Se
cretario del A yuntam iento de esta villa, dotado con 
4.000 escudos anuales, por dimisión del que lo desem pe
ñaba, ha acordado el Municipio en sesión extraordina
ria celebrada ayer se anuncie la vacante por medio de 
edictos ep esta v illa , B oletín  oficial y G a c e t a  del Go
bierno, á fin de que llegando á conocim iento de todos 
puedan los aspirantes presentar sus solicitudes acompa
ñadas de los docum entos justificativos de sus méritos en la Secretaría m unicipal, recogiendo el oportuno recibo, para lo cual tienen el térm ino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en dicha 
G a c e t a .Y para inteligencia del público se fija el presente en Marchena á 5 de Enero de 4869.=Sebastian M onles.=  
Enrique Serrano P ulido , Secretario interino.M—3 4 2 - 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CIUDADELA.
Debiéndose proveer la plaza de Secretario de este 

A yuntam iento, dotada con el sueldo anual de 600 escu
dos , se anuncia la vacante en el B oletín  oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría dentro del término de 30 d ia s , á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a , acompañando á la solicitud los docum entos que 
previene el art. 400 de la ley m unicipal vigente.

Ciudadela 34 de Diciembre de 4 8 6 8 .=  El Alcalde 
primero, Juan Sab ater.= E l Secretario in terino, Juan 
Sintas. C—59—4

a l c a l d í a  p r i m e r a  p o p u l a r  d e  p e c h i n a ,
P R O VI N C IA  D E A LM ERÍ A .

Por destitución del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este cuerpo m u nicipal, dotada 
con el haber anual de 450 escudos.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Secretaría en el tér
mino de 30 d ia s , como establece el art. 400 de la ley  
municipal.Pechina 3 de Enero de 4869.=E1 Alcalde primero 
popular, Domingo Felices, P —27—2

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  e l d a .
D. Francisco Rico y R ic o , Alcalde popular de esta 

villa.Hago saber estar vacante por destitución del que la 
desem peñaba esta Secretaría de A yu n tam ien to , dotada 
con el sueldo anual de 500 escudos pagaderos de los 
fondos municipales.Los aspirantes, adornados de las condiciones preve
nidas en el art. 98 de la ley municipal, presentarán sus 
solicitudes docum entadas, según el art. 400 de la m is
m a, en dicha Secretaría en el término de un m es, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .Elda 30 de Diciembre de 4868.=F rancisco R ic o .=  
P. I. del Secretario, Eleuterio Amat. E —2—4

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se

hallan en la an tigua  Contaduría de Hipotecas del p a r 
tido (4).

AÑO d e  4824,
Suerte de tierra en Montealegre, de dos aranzadas, 

de D. Pedro Abaño, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 20 fol. 446. Se verificó en 4824.

Suerte de arboleda y viña en la Cabeza de la Aceña, 
de D. Juan M dvido, sin cabida ni linderos. Hipoteca á 
D. Manuel Diaz de la Bárcena. Lib. 20 fol. 446 vuelto. 
Se verificó en 4824.

Casa calle del Sol, de D. Juan Malvido, sin número 
ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 20 fol. 446 vuelto. 
Se verificó en 4824.Casa calle de Caballeros, de Doña Felipa del Real, 
sin número ni linderos. Venta é hipoteca al concurso  
de D. Juan Lobato. Lib. 20 fol. 446 vuelto. Se verificó 
en 4824.Casa bodega calle de Caballeros, sin número ni lin
deros , de D. Domingo Antonio de Arces. Compra. L i
bro 20 fol. 447. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en M ontealegre, de cuatro aranzadas, 
de D. Antonio R udriguez, sin linderos. Hipoteca á Don Datnian de Goñi. Lib. 20 fol. 447. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en el C orchuelo, de tres y tres cuar
tas aranzadas, de D. A ntonio Trigueros, sin linderos.

(i) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y siguientes.

Hipoteca á D. Víctor González. Lib. 20 fol. 417. Se veri
ficó en 1824.Casa calle de las A ngustias, que Doña María Fran
cisca Pavón grava en favor de los acreedores de Juan 
Lobato, sin expresar sus nombres ni el número y lin 
deros de la finca. Hipoteca. Lib. 20 ful. 448. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Cuadro , de media cuarta y doce y medio estadales , de D. Jerónimo Herrera , sin linde
ros. Compra. Lib. 20 fol. 448 vuelto. Se verificó en 4824.

Cuatro solares calle de Arcos y A v ila , de D. F rancisco Antonio de la Sierra, sin números ni linderos. Ce
sión. Lib. 20 fol. 448 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de las N aranjas,de D. Luis Escudero, sin  
número ni linderos. Hipoteca á D. Francisco Orbaneja 
y Salas y otro. Lib. 20 fol. 118 vuelto. Se verificó en4824.

AÑO DE 4825.
Parte de casa calle de Caldereros, que adquiere José 

Soto y compañía, sin expresar número. Compra. Lib. 21 
fol. 4. Se verificó en 4825.

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña en Añina, 
de Pedro C ardoso, sin linderos. Hipoteca á D. Juan 
Quijada. Lib. 24 fol. 4 vuelto. Se verificó en 1825.

Suerte de viña en B arbaina, de dos y tres cuartas 
aranzadas, de Melchor Márquez, sin linderos. Obliga
ción á D. Juan Alonso Besada. Lib. 24 fol. 4 vuelto. Se 
verificó en 4825.

Suerte de viña en Valdetoro , de nueve aranzadas, de Doña Gabriela de Cárdenas., sin linderos. Compra é 
hipoteca á Juan José García. Lib. 24 fol. 2. Se verificó 
en 4825.Parte de casa calle de Campana, de Ana Carreño, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 3. Se veri
ficó en 4825.

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Juan Ortega, sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 3. Se verificó 
en 4825.

Casa calle de Santa Clara, de Francisca López, sin  
número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 3 vuelto. Se 
verificó en 4825.

Casa calle del Moral, de D. A ntonio Olavarrieta, sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 3 vuelto. Se 
verificó en 4825.

Casa calle de Arcos, de Antonio P erez, sin número  
ni linderos. Obligación é hipoteca á María Magdalena Bai
lo. Lib. 24 fol. 4 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en la Sierra de San Cristóbal, de tres 
y media aranzadas, de las que se adjudican á Francisco  
y Juana López Cepero dos aranzadas y 433 estadales, 
quien las vendió á Isabel López C epero; no se expresan  
los linderos ni á quién se adjudica de los demás intere
sados la fracción restante de la finca. Adjudicación y 
venta. Lib. 24 fol. 4 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en Barbaina, de treinta y dos y tres 
cuartas aranzadas, de Doña Francisca Cárdenas, sin  
linderos Adjudicación. Lib. 24 fol. 5 vuelto. Se veri
ficó en 4825.Casa calle Larga, de Doña Francisca C árdenas, sin  
número ni linderos» Adjudicación. Lib. 24 fol. 5 vuelto. 
Se verificó en 4825.

Bodega y alambique calle de P ajarete, de la dicha, sin número ni linderos. Adjudicación. Lib. 24 fol. 5 vuel
to. Se verificó en 4825.

Casa calle Lancería, que D. José María Aranda ad
quiere en nombre de sus hijos D. Felipe y otros, cuyos 
nombres no se expresan , ni el número ni linderos de la 
finca. Adjudicación. Lib. 24 fol. 5 vuelto. Se verificó en
4825.

Casa calle del S o l , de Juan A ntonio de Pena y her
m anos, sin número ni linderos. Hipoteca á los Propios 
de Jerez. Lib. 24 fol. 6. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en la Cabestrera, de tre3 aranzadas, 
de Juan A ntonio Pena y herm anos, sin linderos. Hipo
teca á los mismos. Lib. 24 fol. 6. Se verificó en 4825.

Parte de casa calle de C aracuel, que adquiere Don 
Francisco Pinto y declara en favor de D. Pedro Freyre 
Gallardo, sin número ni linderos. Data á censo y decla
ración. Lib. 21 fol. 6 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle de la Corredera, de D. Francisco Pinto, 
sin número ni linderos. Hipo.teca á la capellanía de P e
dro de Torres. Lib. 24 fol. 6 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle Larga, de D. Fernando Alvarez y Doña 
Gabriela Delgado , sin número ni linderos. Hipoteca á 
D. José Hontoria. Lib. 24 fol. 7. Se verificó en 4825.Casa calle Larga, que adquiere el Sr. Conde de V i- 
llacreces y declara en favor de D. Manuel Juan Calvo, 
sin número. Compra y declaración. Lib. 24 fol. 8 vuel
to. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de cinco aranzadas y media cuarta 
en Torróz, de Martin Martinez, sin linderos. Compra é 
hipoteca á Cristóbal Llamas. Lib. 24 fol. 9. Se verificó  
en 4825.

Suerte de viña en Barbaina, de nueve aranzadas que 
adquiere D. Antonio Lara y grava sin expresar á favor 
de quién ni los linderos de la finca. Compra y obliga
ción. Lib. 24 fol. 9 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en la R am ona, de cuarenta y tres 
y tres cuartas aranzadas, de la Marquesa de Casa-Var
gas, sin linderos. Hipoteca á Doña Josefa de Coca. L i
bro 24 fol. 40. Se verificó en 4825.

Bodega calle de las Alegrías, de D. José Llanos, P res
bítero, sin linderos. Compra. Lib. 24 fol. 40. Se verificó  en 4825.

Suerte de viña de nueve aranzadas en Cantarranas, de José Guerrero Cañas, sin linderos. Obligación á Don 
José García é hijos. Lib. 24 fol. 40 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle de Bizcocheros, de D. Domingo Fernan
dez, sin número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 40 
vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en los Yesos ó Corchuelo, de 44 aran
zadas, de D. Tomás Porche, sin linderos. Compra. Lib. 24 
fol. 40 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en Cabracoja ó Fuente de Pedro Diaz, 
de tres aranzadas, de Diego Fragoso, sin linderos. Hipo
teca á Manuel Perez González. Lib. 24 fol. 44. Se verifi
có en 4825.

Suerte de viña en Valdepajuelas, de ocho aranzadas, 
de Diego del Clavo, sin linderos. Obligación é hipoteca 
á D. Jacinto Ibañez. Lib. 24 fol. 44 vuelto. Se verificó 
en 4825.

Suerte de viña en el Am arguillo, de ocho aranzadas, 
de María de Torres y A ntonio R om ero, sin linderos. 
Obligación é hipoteca á D. Damian de Goñi. Lib. 24 
fol. 44 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en el Caribe, de Andrés Almorin, sin 
expresar el número de aranzadas ni linderos. Obliga
ción é hipoteca á D. Román de Coz Campuzano. Lib. 24 
folio 42. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en M ontealegre, de seis aranzadas, 
de José R odriguez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan 
Cerrón. Lib. 24 fol. 42. Se verificó en 4825.

Casas y bodegas calles de Arcos y Prieta, y otra ca
lle de la T ornería, de Doña Ana Alonso Arias, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 24 fol. 42 
vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de 28 aranzadas en M artinazo, de 
D. José Ortiz Martinez, sin linderos. Adjudicación en 
pago. Lib. 24 fol. 42 vuelto. Se verificó en 4825.Suerte de viña de siete y media aranzadas en el 
C orchuelo, de Luis Escudero, sin linderos. Obligación 
é hipoteca á D. Damian Goñi. Lib. 24 fol. 43. Se verificó en 4825.

Bodega calle de la R end ona, de Rosa del Valle, sin 
linderos. Compra. Lib. 24 fol. 43 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en Cuartillos, de cinco aranzadas, de 
Diego Sánchez, sin linderos. Hipoteca á D. Damian Goñi. Lib. 24 fol. 43 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en el Carrascal, de diez y ocho y tres 
cuartas aranzadas, de Doña Andrea Fuencubierta, sin 
linderos. Hipoteca á D. Tomás Miquelena y otro. Lib. 21 
folio 3 vuelto. Se verificó en 4825.

Parte de casa calle Pozo del Olivar, de Simón del Rio, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 44. Se verificó en 4825.

Casa con nueve ventanas en la plaza de Fernan
do VII, de Juan Rubio, sin número ni linderos. Compra. 
Lib. 24 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4 825.

Suerte de viña en Orbaneja, de diez y media aran
zadas, de Isabel Luque, sin linderos. Hipoteca á D. Fran
cisco de Perea. Lib. 24 fol. 44 vuelto. Se verificó en 
4825.Casa calle de los Morenos, de Doña Josefa Baez , sin 
número ni linderos. Hipoteca á D. José Hontoria. L i
bro 24 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa plaza de Orellana,de Diego Garrobo, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á Isabel Mora. Lib. 24 fol. 45. 
Se verificó en 4825.Cuadra en casa calle de las Animas, de D. Juan Do
mingo de los Rios, sin número. Compra. Lib. 24 fol. 45. Se verificó eñ 4825.

Suerte de viña en Manjon, de seis aranzadas, de Don 
Pedro A rranz, sin linderos. Hipoteca á D. Cárlos H ontoria y otro. Lib. 24 fol. 45. Se verificó en 4825.

Suerte de viña en Orbaneja ó Añina, de una cuarta 
de aranzada y 48 estadales , de D. José María García, sin 
linderos. Compra. Lib. 24 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa en el Arroyo b a jo , de José A m aya, sin núm e
ro ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 45 vuelto. Se verificó en 4825.

Tercera parte de casa-horno calle de Zarza, de Ger

trudis López , sin número ni linderos. Compra. Lib, 24 folio 46. Se verificó en 4825.
Suerte de viña de ocho aranzadas en Marihernandez, de Juan Perez, sin linderos. Compra. Lib. 24 fol. 47. Se verificó en 4825.
Parte de casa calle de Sevilla , de Manuel González, 

sin número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 47 vuelto! Se verificó en 4825.
Casa calle de Molineros, hoy bodegas, que adquiere 

D. Silvestre Gutiérrez, sin número. Compra. Lib. 24 folio 47 vuelto. Se verificó en 4825.
Casa Cuesta de la C árcel, de D. Manuel Juan Calvo, 

sin número. Compra, Lib. 24 fol. 47 vuelto. Se verificó 
en 4825. (Se continuará.)

PR0VID ENCIA S  J UDICIALES.
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  

del d istrito  de la Latina de esta capital, d ictada á mi testim onio 
en autos ejecutivos prom ovidos por D. Justo  H ernández co n tra  
D. Francisco  E stév an  sobre  pago de escudos, se venden  en p ú 
blica subasta, cuyo rem ate  lia de tener lugar sim ultáneam ente el 
dia 21 del actual”, á la hora  de las doce y  m edia  de su m añana, 
en la audiencia de este Juzgado y  en la de igual clase del de 
Chin hon , varias sesm as, m edios m aderos y  im dias viguetas 
que se encuen tran  en el p a rad o r del S u r , afueras de la p u e rta  
de Atocha, y  en los térm inos de A ranjuez; de cuyo precio y d e 
m ás circunstancias podrán in fo rm arse  los que gusten licitarlas 
en la Escribanía, calle M ayor, núm . 84, p rincipal, todos los dias 
no feriados hasta el del rem ate, de nueve de  la m añana  á las tre s  de su tarde .

M adrid 7 de E nero  de 1869 .= J. Jim énez. X —-581
E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia 

del d istrito  de la Latina de esta c ap ita l, dictada po r ante el in
frascrito  E scribano  sustitu to  del Licenciado Seco de Caer res, en 
autos ejecutivos que sigue D. Patric io  Zorrilla contra la testa
m en ta ria  de D. Nicolás d eM u zq u iz , Conde que fué de T o rre -  
Muzquiz, se venden en pública subasta, cuyo rem ate  ha de tener 
lugar el dia 18 del actual, á la luirá de las doce y media de su 
m añana, en  la audiencia del expresado  Juzgado, varios objetos de 
p la ta  y o tros efectos < onsisbm tes en

Una esc riban ía , c u b ie rto s , cuchillos, un reloj de bolsillo, un  
recado de a fe ita r y  o tras alhajas.

U n b re c k  de ocho asientos, un m ilord, un clarens, un faeton- 
cillo y una carre te la  m ontada sobre  ballestas con pescante  d e  b reck .

Varios cuadros en cobre  y en lienzo ai óleo, y  o tros g rabados.
Una librería  y otros varios c-fectos, de cuyas c ircunstanc ias 

y tasaciones podrán  in fo rm a re  en la E scriban ía  todos los que 
gusten hacer p roposición, calle M ayor, 84, p rin c ip a l, todos los 
dias no feriados, de nueve de la m añana á tres  de la ta rd e .

M adrid  7 de E nero  de 1 8 6 9 .= J. Jim énez. X —530
E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d istrito  de la Audiencia de esta cap ital, re fren d ad a  del ac
tuario  D. Eulogio M arcilla Sánchez, se anuncia  la ven ta  de los 
so lares que fuego se d e te rm in arán  de los 45 en que se ha d iv i
dido el te rren o  titu lado de la M oñina, sito en las a fueras de 
A tocha de esta  po b lac ió n , y  la cabida ó superficie de ellos, va 
lor en que  han sido ta sad o s , y  sus núm eros son:

El so la r núm. 1, que m ide una superfic ie  de 10.948 p ies , ha 
sido tasad o  en 5.474 rs.

El solar núm . 2, que com prende 9.342 p iés , tasado en 9.342 
reales .

El so lar núm . 3 tiene una superficie de 13.343 p iés , y  se h a  
tasado en 13.343 rs.

El solar núm . 4 tiene 9.828 piés de superficie, y  fué tasado 
en 9.828 rs.

El solar núm . 5 m ide una superficie de 10.300 p iés , y  se tasó 
en  10.300 rs.

El solar núm . 6 m ide 7.212 piés de superficie, y  se tasó en  
7.212 rs.

E l solar núm . 7 com prende una superficie de 8.500 p iés , y  
fué tasado en 8.500 rs.

El solar núm . 8 tiene 10.844 piés de superficie, y  se tasó en 
10.844 rs.

El solar núm . 9. que m ide una superficie de 10.778 piés, fué 
tasado en 10.778 rs.

El so lar núm . 10, que tiene tam bién  10.778 piés de superfi
cie, se tasó en 10.778 rs.

El solar núm. 11, que com prende una superficie de 17.540 
piés, fué tasado en 13.155 rs.

El solar núm. 12 m ide una superficie de 13.490 piés, y  se tasó 
en 20.235 rs.

El solar núm. 13 com prende 14.900 piés de superficie, y  fué 
tasado  en 22.350 rs.

El so lar núm . 14 m ide una superficie de 13.215 p iés , y  se 
tasó  en 19.520 rs.

El solar núm . 15 tiene tam bién  13.215 piés de superfic ie , y  
se tasó en 19.520 rs.

El solar núm . 16 com prende  una superficie de 18.540 piéSj y  
fué tasado en 23.173 rs.

El solar núm . 17 m ide 11.240 piés de superficie, v se tasó en 
8.430 rs.

El solar núm. 18 com prende una superficie de 6.460 p iés , y  
se ha tasado en 9.690 rs.

E l solar núm . 19 m ide 7.070 piés de superficie, y  se tasó en 
1 0.600 rs.

El solar núm . 22 m ide una superficie de 8.050 p iés , y  se ha 
tasa: lo en 12.075 rs.

El solar núm . 23 com prende  9.980 piés de superfic ie , y  fué 
tasado en 19.960 rs.

El solar núm. 26 tiene una superficie total de 10.110 p ié s , y  
se ha tasado en 15.165 rs.

El solar núm. 27 m ide de  superficie 7.020 p iés, y  fué tasado 
en 1 4.040 rs.

El so lar núm . 28 com prende 8.350 piés de superficie, y  se 
ha tasado en 1 6.700 rs.

El solar núm . 29 m ide una  superficie de 8.490 piés, y  se ha 
tasado en 16.980 rs.

El solar núm . 30 m ide 5.834 piés de superficie, y  se tasó en
11.668 rs.

El solar núm . 31 com prende una  superficie de 6.670 piés, y  
se ha tasado en 11.672 rs.

E l solar núm . 33 com prende una  superficie de 6.650 piés, y  
se ha tasado en 13.300 rs.

El so lar núm. 35 m ide 13.520 piés de superficie, y  ha sido ta 
sado en 54.080 rs.

El solar núm . 36 m ide una  superficie total de 19.780 piés, y  
se ha tasado  en 19.780 rs.

El solar núm. 37 tiene-20.6S0 piés de superficie, y  se  ha tasado en 4 1 860 rs.
El solar núm . 38 com prende una superficie de 12.630 piés, y  lia sido tasado en 18.945 rs.
El solar núm . 39 m ide una  superficie de 30.740 piés, y  ha sido 

tasado  en 122.960 rs.
E l solar núm . 40 m ide una  superficie de  17.650 p iés, y  se 

ha tasado  en 44.125 rs.
El solar núm . 41 m ide 1 1.000 piés de superficie, y se ha ta 

sado en 1 6.500 rs.
El solar núm. 42 m ide una superficie de 9.000 p iés, y  se ha 

tasado en 13.500 rs.
El solar núm . 43 tiene 7.570 piés de superficie, y  ha sido ta 

sado en 11.350 rs.
El so lar núm . 44 m ide una  superficie d e ,8.170 piés, y se ha 

tasado en 8.170 r s .
Y el solar núm . 45, que mide 4.990 piés de superficie, ha 

sido tasado en 2.495 rs.
Para el rem ate  de dichos solares se ha señalado el dia 31 del 

p iesen te  m es en la sala de audiencia de dicho Juzgado y 
hora  de las doce de la m añana ; y se anuncia  pa ra  que pue
dan in te resarse  los que lo deseen en la licitación, así como 
tam bién que en la E scriban ía  estará  de m anifiesto, y  en el acto 
del rem ate  se e n te ra rá  á los concurren tes de las observaciones 
que contiene L  declaración del perito  ta s a d o r .= E l actuario , E u
logio M arcilla Sánchez. X — 529

P o r el presente y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José 
M aría P ay u e ta , M agistrado de Audiencia fuera de esta capital y  
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Audiencia de esta 
v illa , se cita y  llama á los vo lun tarios de la libertad  que en la 
m añana del dia 30 de Setiem bre concurrieron  á la tienda de 
D. M anuel S uarez, sita en los soportales d é la  Plaza M ayor, n ú 
m ero 30, y  á los que en la noche del 29 del m ismo componían 
una pa tru lla  y d isp a raro n  á un  hom bre que corria  por la calle 
M ayor á consecuencia de hab¡T  oido voces de «A ese asesino, » 
p ara  que en  él térm ino  de nueve dias se presen ten  en el re feri
do Juzgado á p res ta r-u n a  declaración en causa crim inal que me 
hallo in stru y en d o  con tra  José G arcía Tomás por sospechas de 
homicidio.

M adrid  4 de E n ero  de 1869. M— 343
E n v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. F ernando  F ernandez de 

R odas, M agistrado de Audiencia de fuera  de M adrid y  Juez de 
p r im e ra  irs tan c ia  del d istrito  de Buenavista ele esta capital, re 
fren d ad a  del in frascrito  E scribano  en los autos de concurso vo 
luntario  de los Sres. B acerque he rm an o s, y á v ir tu d  de lo m an
dado por los señores de la Sala segunda de la Excm a. A udien
cia de este te rrito rio  p o r su am o cíe vista de 1.° de Junio últim o, 
se hace saber p o r  m edio del p resen te  la declaración de nu lidad  
de la dimisión de bienes de D. Vícior B acerque y herm anos, he 
cha á su nom bre  por D. E d u ard o  G atean, á fin de que d en tro  
clel térm ino  de 20 dias com parezcan los in te resados á u sa r de su 
derecho según m ejor vieren co n v en irle s ; bajo apercibim iento de 
lo que haya lugar.

M adrid 2 cíe E nero  de 1869.—El E sc rib an o , E . H erm ene
gildo H ernández. M— 345

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de 
p rim era  instanc ia  del d istrito  d eB u en av is¡a  de esta capital, se 
cita, llama y  em plaza po r te rcero  y último pregón  á Ramón Ló
pez y  López, mozo de caballas, p a ra  que d en tro  del térm ino de 
nueve dias se p resen te  en el Juzgado del re fe r do d istrito  á re s
p o n d e r  de los cargos que le resu ltan  en causa sobre lesiones po r 
a tropello ; apercib ido  que de lo con tra rio  será  declarado rebel
de, parándo le  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  31 de D iciem bre de 1 8 6 8 .= E l E scribano , Policarpo 
López. M—344

í). Jacin to  de la P eñ a , Juez cíe p rim era instancia de Calata- 
yud  y  su partido ,

P o r el p resen te  c ito , llamo y  emplazo por segunde pregón  y  
edicto á Hi-únio Galvez y  L anga, v» c inoQ e V dlalba, p a ra  que 
en el térm ino de nueve dias p rim eros siguientes se p resen te  á 
tom ar tras lado  y defenderse  de L culpa que le resu lta  en la 
causa f o macla con tra  el mismo s« b re  h u rto  de una res lanar á 
D. Serafín de Francia ; que si lo hace se le < irá  y  adm in istrará  
justicia, y en -otro caso se continuará  dicha causa en rebeldía, 
p arándo le  el peí juicio que haya lugar.

Dado en Cala:ayud á 3 de E nero  de 1 S69 .= Jacin to  de la P e- 
ñ a .= D e  su órden, Nicolás Perez. G—63

P or el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  
M aría P a rd o , Juez de. p rim era  instancia del d istrito  de. la In 
clusa de esta c a p ita l . se cita, llama y  emplaza por segundo edicto 
ó pregón á Tomás P e n a v ad a  V ázquez para  que den tro  del té r 
mino de nueve clbs se p resen te  en la audiencia de e.de Juzga
do ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le p a rará  el p e r
juicio que h ay a  lugar. M— 339



D. Máximo A rranz y  G arcía, Capitán g r a d u a d o ,  Teniente de 
la secunda compañía del prim er batallan del regim iento de in- 
fantena de Gualadalajara, núm. 2 0 , y Fiscal militar de la plaza

^ H a b ié n d o se  aumentado del depósito de transeúntes de esta  
plaza Telesforo Sixto Ruiz, sargento segundo del regimiento ín 
fantería del R e y , núm. 4.°, á quien e^ oy i umf ria?.d o /f Do rlaelf, ^  
lito de deserción y desfalco de prendas de utensilio de la fac
toría de dicha plaza ; y  usando de la jurisdicción que concede 
en estos casos las Ordenanzas á los Oficiales del eJercilo - 
presente llamo, cito y  emplazo por el prim er edicto a dicho l e -  
lesforo Sixto Ruiz, señalándole el cuartel de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del termino de 
dias, que se cuentan desde el d.a de la fecha á dar s u s ^ c a r 
gos y defensas ; y de no com parecer en el referido plazo se 
le seguirá la causa y sentenciara con arreg ’o al delito que en 
ella a p a re ce , por ser así lo que procede en estos casos

Lu^o 30 de  D ic ie m b r e  d e  4 8 6 8 .=  M áxim o  A rr a n z .- -E l  E scri
bano de  la causa, José Escudero R i c o .  L~ 31

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 4 9 de Diciembre de 4 868 
y  autos de incidente de pobreza entre partes, de la una u .  jo sc  
Domínguez Martin, su Procurador D. Manuel Isarna d 
otra D. Gaspar Cataumbcr, representado P«r ^  f 11̂  W  
de Santiago, y  D. Pascual Colorado. D.
Martínez, representados por el de ígua1 cíase Andrus Iteyter,
en los que han intervenido también el Promotoi fiscal y Aclmi 
nistrador de Hacienda pública:

Resultando que el Procurador D. Manuel Isarn a , a nom bre 
de D To<é Domínguez Martin, promovio con fecha 26 de Se
tiem bre del año último demanda sobre tercería de dominio a los 
bienes embargados á los Sres López y  M im ar, y por otro>i ex
puso aue por el mal resultado de sus negocios era absoluta
m ente pobre en el sentido legal, careciendo de los recursos ne
cesarios para los gastosquese ocasionasen en dicha demanda, por 
lo que concluyo solicitando que con las correspondientes cita
ciones y  emplazamiento se le admitiera la información que ofre
cía prestar con tal objeto, y prévio asentimiento de los demas 
opositores se form ara pieza separada para la sustanciaeion del 
incidente de pobreza: .

Resultando que de dicho incidente se confino traslado a Don 
Severiano A rias, los Sres. López y M unar,Prom otor fiscal y Ad
m inistrador de Hacienda pública por término de seis días a 
cada uno, habiéndose acusado la rebeldía de los prim eros en 
providencia de 28 de Marzo y 28 de Mayo ultim o; después de 
practicadas diligencias de citación y  emplazamiento por medio 
de los periódicos oficiales, se mandaron entender las diligencias 
sucesivas respecto á los mismos con los esirados del Juzgado .

Resultando que conferido traslado también del propio inci
dente á D. Gaspar Cataumber, D. Pascual Colorado, D. Manuel 
Guzman v D. José Martínez por igual término de seis chas, lo 
evacuaron con fecha 4 4 y 29 de Julio último, impugnando la so
licitud de Domínguez, después de lo que el Prom otor fiscal y  la 
Administración de Hacienda pública emitieron su dictamen en 9 
y  4 8 de, Agosto, diciendo que debia recibirse el incidente ap ru e
ba, como se hizo, practicándose durante su término la que de los 
autos aparece: .

Resultando que trascurrido el término probatorio, se unie
ron á los autos las pruebas practicadas, mandándose traerlos á 
la vista con citación de las partes; y por providencia del 14 de 
Octubre último se acordó que para m ejor p ro v e e rse  oficiase 
á la Administración de Hacienda pública de esta provincia, 
exhortándose al Juzgado de Calatayud para que se manifestase 
sí D. José Domínguez se hallaba inscrito en la matrícula indus
trial y de comercio, y la contribución que en su caso satisfacía; 
se dirigiese oficio al Teniente de Alcalde del distrito para que 
manifestase si el Domínguez era pobre, el menaje que tenia en 
su casa, v en qué concepto se hallaba em padronado, y se reci
biese declaración al administrador de la casa en que habitaba 
para que manifestase si Domínguez tenia alquilado á su nombre 
el cuarto que habitaba, y qué alquiler satisfacía, como se p rac
ticó y resulta de los autos:

Considerando que es pobre para litigar el que carece de 
bienes, sueldos ó rentas que no superen al importe de un jornal 
doble de un bracero en cada localidad, como también el que 
viva de cualquiera industria ó de los productos de comercio pol
lo que no pague la contribución establecida en el art. 4 82 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; debiendo tenerse presentes para su 
apreciación el número de criados, alquiler de la casa que ha
bite ó los signos exter iores del interesado:

Considerando que apreciados los méritos de las declaraciones 
de los testigos D. Juan Oliver, D. Luis Búrgos, D. Pedro Pineda, 
D. Pablo Rodríguez, D. Bonifacio Hernández y  D. José Goicoe- 
chea, examinados á instancia del actor, algunos de los que han 
depuesto por referencia á otras personas, y  al mismo Domín
guez, este no lia probado, como probar debia, hallarse en situa
ción de pobreza legal:

Considerando que esta apreciación se robustece con la con
fesión del actor, diciendo al fólio 134 vuelto, con fecha 16 de 
Setiembre último, que entonces se defendía de rico en un nego
cio que empezó hacia dos años, y por la sentencia obrante á fo
lios desde el 149 vuelto al 1 2 6 ; de m anera que, sea cualquiera 
el valor de los documentos compulsados por virtud del manda
miento dirigido al Notario D. Telesforo Robles, siempre aparece  
que Domínguez no ha venido á pobreza después del referido  
clia 4 6 de Setiem bre:

Vistos los artículos 61, 182, 187, 190, 4 91, 193, 195, 196 , 345 
y  348 de la expresada ley de Enjuiciamiento c iv i¡;

Fallo que debo denegar y deniego la declaración de pobreza 
solicitada por el Procurador D. Manuel Isan ia  á nom bre de 
D. Joté  Domínguez, á quien se imponen todas las cestas y rein
tegro de papcl sellado correspondiente.

Así por e s t a  mi sentencia, que además d e  notificarse en es
t r a d o s  se hará n o t o r i a  en la  G a c e t a ,  D ia r io  y  B o le iin  o fic ia l de 
la provincia, lo pronuncio, mando y firm o .= P ed ro  Mendiri y  
López.

Publicación.--La precedente sentencia i'uédada, leída y  pu
blicada en el dia de su fecha por el Sr. D. Ped ro Mendiri y 
López, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso, es
tando celebrando audiencia pública, y  por ante mí el Escribano  
de que doy fe .= Ju a n  Zozaya. M— 341

]). León Ibañez, Juez de prim era instancia de esta villa y su
partido.

P o r el presente se cita , llama y emplaza á José Fernandez, 
álias C asern i, que ha estado sirviendo al oficio de tahonero en 
la de D. Ferm ín M ateos, vecino de San Lorenzo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en los periódicos oficia
les, com parezca en este Juzgado á prestar una declaración que 
le está acordada recibir en causa criminal que se instruye por 
lesiones á Antonio San tos; bajo apercibimiento de que trascur- 
do dicho término sin verificarlo se dará á la causa el curso que 
corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Enero de 1 8 6 9 . - León Iba-
ñ e z .= P o r  su mandado, Valentín Ugalde. C— 60

El Licenciado D. Rafael Martin, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente anuncio se cita , llama y emplaza á M árcos 
Ruiz Arnaiz, natural de Natos, vecino de Santander, para que 
en el término de 20 d¡as, á contar desde que tenga lugar la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d i u d , se presente en este Juzgado  
para hacerle sabor las costas que viene obligado á satisfacer y 
en que fué condenado por S. E . la Audiencia territorial de Búr
gos en la causa (pie se le signó sobre hurto de una manta en 
Santa Cruz de la Saluda, de este p artid o ; pues de no verificar
lo dentro del término señalado le parará el perjuicio que haya 
limar.

Dado en Aranda de Duero á 5 de Enero de lS 69 .= R afael  
M artin .= P o r su mandado, Manuel Martin Fuentcnebro. A— 69

D. Félix Jim eno, Juez de prim era instancia de la v.lla de Li
ja r  y su partido.

Por el presente cito y emplazo á D. Antonio Navas y Sán
chez, natural de Priego, en la provincia de Córdoba, vecino y 
Al' aide que fué de tas cárceles de esta villa, á fin de que en el 
término de 30 dias se presente en ede Juzgado y Escr banía del 
infrascrito á oir cierta notificación {-cordada eu la causa que con

tra el mismo me hallo instruyendo por abusos cometidos er\ e  ̂
ejercicio de su ca rg o ; pues de no verificarlo durante dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar, y las notificaciones y 
demás diligencias se entenderán con los estrados.

Dado en H íjará  4 de Enero de 4 86 9 .= F e lix  Jim en o .= D esu  
óixhn, Francisco Perez. _______________________ H 4

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de  
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ital, se 
cita llama y emplaza á Luis Rcgueiro Gómez para que dentro  
de nueve dias que por segundo término se le señala com pa
rezca en la audiencia de dicho señor, sita en la calle de la Union, 
número 6 ,  bajo, de diez á dos de la ta rd e , á p racticar una di
ligencia en causa que contra el mismo se sigue por quebranta
rme» to de condena; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo te parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 4869. =  El E scrib an o , Latorre.
M— 340

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Según escriben de Constantinopla, próxim am en
te debe reunirse á bordo del buque francés el F orb in  
una comisión mista encargada de exam inar la cues
tión del Enosis. Por parte de Inglaterra ha sido nom
brado M. llar va y comisario para que entienda en 
dicho asunto.

Participa del mismo punto el telégrafo el buen 
efecto que ha producido, así en el Cuerpo diplo
mático como entre el pueblo, la noticia de tratarse 
de adoptar medidas ménos severas para con los súb
ditos griegos. Según el mismo telégram a, los re fe ri
dos súbditos, originarios de T u rq u ía , deberán v o l
ver ú adoptar la nacionalidad otomana ó m archar en 
el plazo prefijarlo : los griegos , propiamente dichos, 
podrán continuar residiendo en el país, siempre que 
se sometan á las leyes del mismo.

Esta situación provisional adquirirá acaso un 
carácter definitivo en la próxim a conferencia, tan 
esperada por todos los hombres políticos. Hasta la 
presente nada indica que la mencionada conferencia 
se retrase por los obstáculos que se tem ían, debien
do reunirse por lo tanto hoy mismo en París bajo 
la presidencia de M. de L aváletie , tomando parte en 
ella los Em bajadores y Ministros Plenipotenciarios 
de Inglaterra, Prusia , A ustria, R u sia , Ita lia , T ur
quía y Grecia. Se ha convenido que sólo dos puntos 
sean objeto de los debates: 1.° el ultim átum  otoma
no: 9.° la limitación de los debates sobre la cuestión 
entre Grecia y Turquía. Se afirma que el segundo 
punto servirá de introducción al exátnen en que se 
ocupen los diplomáticos. Tam bién se ha convenido 
entre los Plenipotenciarios de las Potencias que, si no 
llegan á ponerse de acuerdo, sus respectivas corles se 
com prom eterán á observar la neutralidad más es
tricta, convirtiéndose la guerra entre las dos nacio
nes en una especie de duelo, que á manera de tes
tigos presenciará la Europa.

Los Representantes de las Potencias creen que 
terminará su cometido en cuatro ó cinco sesiones.

Un telégrama de Berlín m anifiesta que carece de 
fundamento la noticia dada por algunos periódicos 
respecto de las negociaciones encaminadas á cele
b rar un tratado militar entre Prusia y el Ducado de 
Brunsw ik.

En uno de los últimos Consejos de Ministros ce
lebrados en San Petersburgo se ha desechado úni
camente por dos votos la proposición de trasportar 
de Varsovia á Lowicz la residencia del Gobierno del 
antiguo reino de Polonia. En el mismo Consejo se re
solvió llam ar á las armas á todos los soldados que se 
hallaban disfrutando licencias temporales, y ofrecer á 
los cumplidos una prima de reenganche de 200 
rublos.

La Asamblea de los Notables, reunida en Belgra
do el 20 de N oviem bre, propuso confiar las a trib u 
ciones legislativas á un Senado de 50 m iem bros, de 
los que 40 debían ser nombrados por el Soberano, y 
á la Skouptschina  reorganizado y nombrado por su 
fragio universal.

Anuncia un despacho de Copenhague que el Go
bierno prusiano reúne cantidades enormes de muni
ciones de guerra en las fortalezas de Duppel y Son
derborg.

En virtud de un decreto expedido por el Ga
binete de Florencia se confiere al General Gadorna 
la misión de restablecer el orden y la tranq u ili
dad en las provincias de Bolonia, Parm a, Reggio y 
Emilia, con plenos poderes para adoptar las m e
didas que exijan las circunstancias. De las noti
cias recibidas de Borgo-San-D onnino resulta que los 
paisanos invadieron la Subprefectura para obligar al 
Subprefecto á que firmase una declaración aboliendo 
los impuestos sobre la molienda, la riqueza movilia- 
ria y los consumos. En las inmediaciones de Parma 
continúan los desórdenes; pero las poblaciones están 
tranquilas, así como el resto de la nación. Han sido 
presos algunos agitadores.

E l Príncipe Napoleón continúa muy mejorado: el 
Emperador hizo llam ar hace tres dias á su Médico el 
Doctor Ruord pura enterarse del estado del enferm o.

Tam bién se encuentra muy aliviado el Marqués 
de Mousth r.

Noticias recibidas de N ueva-Y ork por el buqu e- 
correo S an  L oren zo , llegado á Brest el dia 5 , co n fir
man la de haber concedidoel Presidente Johnson una 
amnistía general á los antiguos insurrectos del S u r 
en la última Pascua de Navidad. El Ministro am eri
cano W ebb habia llegado á Rio Janeiro el 20 de D i
ciem bre. El General Rosencranz, Ministro americano, 
habia llegado á Méjico á mediados del mismo mes, 
siendo recibido con la mayor cordialidad.

I N T E R I O R .

MADRID.—La Diputación provincial ha acordado, 
según anuncia un colega, que vuelva á la  comisión cor
respondiente el asunto relativo á la adquisición de la

casa de la calle de Santiago, donde dicha corporación 
pensó en trasladarse. Cualquiera que sea el resultado de 
este expediente, parece seguro que la Diputación tendrá 
que abandonar el local que ocupa por ser insuficiente 
para sus oficinas.
  Esta noche hay baile de máscaras en el teatro de
los Bufos Madrileños, y mañana en el teatro de la Zar
zuela.

B a r c e l o n a  7 de E n ero .—En la mañana de ayer tuvo 
lugar en esta Universidad la inauguración de las clases 
que algunos jóvenes dedican á los obreros. Sin duda por 
no tener noticia con la anticipación necesaria no acu
dió al acto la concurrencia que de esperar era; pero sin 
ser numerosa no dejó de ser bastante regular. Leyóse 
por el M. I. Sr. Rector un bello discurso, así en el fondo 
como en la forma; y en el que dicho señor, después de 
algunas palabras sobre el objeto de la inauguración y 
de una reseña acerca de la utilidad, objeto y fin de 
las principales asignaturas que se enseñarán, lamentó
se del atraso en que se encuentra la educación en la 
hasta ahora desatendida clase obrera, resultado ne
cesario de los esfuerzos que han hecho algunos Go
biernos para mantenerla alejada de las fuentes de 
la verdad, del saber y de la instrucción; y terminó 

aconsejando la asistencia y aplicación necesarias para 
que el obrero ocupe en la sociedad^ el lugar que le cor
responde; encargando finalmente á todos, sin distinción 
de clases ni fortunas, la asiduidad en instruirse, pues 
cuanta mayor es la ilustración de un pueblo, mayor es 
la suma de libertades que pueden concedérsele. E l dis
curso del respetable Sr. Bergnes cautivó la atención del 
auditorio, y las muestras de asentimento durante y des
pués de su lectura probaron lo bien acogidas que fue
ron las sanas doctrinas y elevados principios que el 
ilustre Rector supo desarrollar con la maestría y habi
lidad propias del talento que le adorna. Levantóse des
pués el Sr. Baró y dió las gracias al Iltre. Sr. Rector por 
haberse dignado inaugurar las clases. El domingo próxi
mo empezarán las lecciones de Elementos de Derecho 
político, Historia y Geografía, y así sucesivamente las 
demás hasta dejar completo el cuadro , según se han 
propuesto los jóvenes que, llevados únicamente de un 
fin patrótico, quieren contribuir á la educación de los 
obreros sus hermanos.

V a l e n c i a  7 .— El Ayuntamiento popular de Valencia 
publicó ayer la siguiente alocución:

«Ciudadanos: Él sufragio universal, la gran conquis
ta de los pueblos modernos, ha adquirido carta de na
turaleza en España; su planteamiento ha dado por re
sultado el triunfo de los principios liberales, y no podia 
ménos de suceder así en un país que tantos sacrificios 
ha hecho por la causa de la libertad. El Ayuntamiento, 
nacido del seno del pueblo , animado por el aliento de 
nuevas ideas, amante de su país y decidido defensor 
del orden y de la justicia, tiene el firme propósito de 
llevar á cabo en la práctica las doctrinas que han servido 
de norma á sus individuos en todas épocas.

Los recuerdos que deja el Ayuntamiento anterior, 
celoso defensor de los intereses del Municipio, son, á la 
vez que una dificultad, un estímulo; si aquel se ha hecho 
digno del aprecio de sus conciudadados, á la misma 
honra aspira este Ayuntamiento, que se halla animado 
de la mejor voluntad, y esta suple en muchas ocasiones 
las dotes del ingenio.

Pero en los momentos que atravesamos no puede 
esta corporación realizar todo su plan de reformas y 
mejoras, porque tropieza con un obstáculo casi insupe
rable: la falta de fondos, debida á la supresión de la 
odiosa contribución de consumos. En la actualidad^ el 
Ayuntamiento debe más de millón y medio^por dife
rentes conceptos, y adeuda además á la Caja 9 7 .4 2 0  rs., y 
no es posible en tan apurada situación ni emprender 
obras, ni continuar las existentes en grande escala, ni 
atender al ornato público como es debido en una capi
tal de la importancia de la nuestra. En tanto que la cor
poración arbitra recursos, sólo pide á los ciudadanos 
indulgencia y confianza, y en breve podrá presentar el 
resultado de sus gestiones y hacer públicos sus desvelos, 
encaminados á la mejora y embellecimiento de la ca
pital.

Esta misma circunstancia le obliga á no poder em
plear en las obras un número crecido de trabajadores, 
pues de lo contrario llegaria el caso de tener que sus
pender el pago de los jornales con grave perjuicio de 
los braceros /que no tienen otro recurso para alimentar 
á sus familias. Preferible seria al sistema seguido en la 
actualidad que los particulares emprendieran obras 
donde encontraran ocupación los jornaleros, y el Ayunta
miento excita ¿ lo s  veeinosáque, llevando á cabo sacri
ficios necesarios en estas circunstancias, le presten un 

I apoyo que hade redundaren beneficio de todos. La ini— 
‘ ciatíva individual es más poderosa que la gestión de las 

corporaciones, y de ella espera esto Ayuntamiento la 
resolución de los problemas que hoy se agitan.

Enlazada con esta cuestión se halla la de Beneficen
cia, y la Municipalidad trata de dar vida á las Juntas 
parroquiales , que si bien funcionan en la actualidad, no 
producen todos los beneficios que están llamadas á cum
plir. Estas Juntas, compuestas de vecinos caritativos, 
ilustradas con la eficaz cooperación de los Curas párro
cos y fabriqueros, son las únicas que pueden remediar 
Jas verdaderas necesidades, socorriendo al menesteroso 
en su hogar, y no entregando sus donativos á ciegas á 
los pordioseros de oficio , verdadera lepra’de las grandes 
poblaciones.

No será inoportuno añadir que esta Municipalidad 
tendrá en cuenta la reforma del Asilo de Beneficencia, 
iniciado por la corporación anterior. En esta clase de 
establecimientos no debe encontrar el necesitado un 
aliciente á la holganza, sino una ocupación adecuada á 
sus fuerzas; el niño ha de recibir en ellos instrucción, 
el adulto corrección, todos enseñanza; y á que esto se 
realice en el Asilo municipal se dirigirán los esfuerzos 
de este Ayuntamiento.

La instrucción de las clases pobres es una necesidad 
á que hay que atender con urgencia: un país ilustrado 
es un país libre; y este Ayuntamiento, que tiene por 
base el sufragio universal, ha de procurar que la edu
cación descienda hasta los ciudadanos de más escasos 
recursos. A este propósito no omitirá medio alguno para 
establecer escuelas dentro y fuera de la capital, donde 
gratuitamente se dé vida al espíritu, vida que en vano 
han querido aniquilar los Gobiernos reaccionarios.

La cuestión de orden público es muy importante en 
las circunstancias presentes, y esta corporación la aten
derá con preferencia. Inútil es decir que, siendo el Ayun
tamiento hijo del pueblo, en el pueblo buscará su apoyo, 
y espera confiadamente que lo encontrará si fuere nece
sario. Para ello procurará por cuantos medios estén á

su alcance completar el armamento de los voluntarios 
de la libertad, que tantos servicios han Pastado a 
Valencia, y que tantos pueden todavía prestar en lo

SUCEnVlas difíciles cuestiones de gas y aguas Potab!es, 
en las que se ventilan graves intereses y hay que resol 
ver puntos de derecho, el Ayuntamiento caminara con 
ia debida meditación y con la mas estricta nnpari3ia.li-
dad ; pero procederá con la mayor energía de 
mentó en que terminado el estudio debido se pong 
claro que la justicia está de su parte.

En todos los casos, y como norma general d? con
ducta, esta corporación procurará que la moraliaaa y 
la economía sean una verdad práctica en la es er 
sus atribuciones. En esta parte no habra consideración 
ni deferencia alguna; el que falte sera castigado, y e 
público tendrá noticia del hecho para que una su inexo
rable fallo al fallo del Ayuntamiento. #

Ciudadanos: estas son nuestras aspiraciones; estos 
nuestros deseos que llevaremos á la práctica; confiamos 
en vosotros, y creemos que no nos faltará vuestro apo
yo , porque sois honrados y sabéis las rectas intenciones 
que guian al Ayuntamiento que vosotros mismos ha
béis libremente elegido.

Valencia 6 de Enero de 1869.=E1 Alcalde primero, 
José Antonio G uerrero.=El Secretario, Rafael Blasco.»

BO LETIN  DE TEA TRO S.

El martes próximo se celebrará en el Teatro Español 
el beneficio de la primera actriz Doña Matilde Diez, po
niéndose en escena la comedia nueva en tres actos y en 
verso, de autor anónimo, titulada L a  lan a  de san gre , 
y la pieza, también nueva, que lleva por título El ram o  
de la  v ec in a , cuyos principales papeles están á cargo de 
la beneficiada y de los hermanes Catalina.
  La empresa que ha tomado á su cargo el teatro de
Variedades parece que dará ‘principio á sus trabajos el 
dia 16 del corriente. Las funciones se compondrán de 
una piececita, una zarzuela y un baile, y se darán dos 
cada noche.
  Anteanoche se representó con muy búen éxito en
el Teatro Español el sainete original del Sr. Llanos y Al- 
caráz, titulado Los ingleses.
  En el teatro de Novedades se ha repartido una pie
za nueva titulada L a  caza  del pollo.
  El martes de la semana próxima se verificará una
variada y escogida función en el concurrido teatro de 
los Bufos Arderíus á beneficio de la madre de una co
nocida artista. En dicha función tomara parte el aplau
dido y popular actor D. Emilio Mário.

A N U N C I O S .

Las oficinas de la Imprenta N ac ion a l , Di
rección y Administración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de P o n -  
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

EEM PRÉSTITO  DE LA VILLA  DE MADRID CON 
Apremios.—Suscricion pública de 425.000 obligaciones 
de á rs. vn. 380 cada una.— Emitidas á rs. 240, que pro
ducen rs. 11,40 cénts. de interés anual.

La villa de Madrid emite, por medio de una suscri
cion pública, 425 000 obligaciones de á rs. vn. 380 cada 
una, que producirán un interés anual de rs. 11,40 cénts., 
y serán reembolsadas en 70 años á la par, ó sea con 
140 rs. de prima sobre el desembolso, ó con premios 
desde 760 rs. hasta rs. 950.000, por medio de 150 sor
teos que se celebrarán en los meses de E nero , Abril, 
Julio y Octubre , verificándose , por excepción , el pri
mer sorteo el dia 15 de Febrero próximo. Estas obliga
ciones están exentas de todo impuesto, y las obligacio
nes, los premios y los cupones serán pagados sin deduc
ción alguna, sin que actos legislativos, administrativos 
ó gubernativos puedan variar estas condiciones en nin
gún caso. ,

Los intereses se pagarán , á. razón de rs. 11,40 cénts., 
el 1.° de Enero de cada año

Los premios y reembolsos se pagarán los dias 1.° de 
Enero y 1.° de Julio de cada año que sigan al sorteo de 
amortización. Estos pagos se harán á elección de los 
portadores de títulos, en Madrid en la caja municipal,
en reales de vellón, ó en francos efectivos en París y
otras plazas del extranjero que se designarán.

Este empréstito está garantizado con el producto de 
todos los impuestos directos é.indirectos de la villa, y 
con todos sus bienes muebles é inmuebles.

El pago de estas obligaciones se verificará en los 
plazos y en la forma siguientes:

Rs. 40,— en el acto de la suscricion.
» 40,— al hacerse la aplicación (1) y en

trega de los títulosprovisionales.
» 40,— del 15 al 25 de Marzo de 1869.
» 40,— del 15 al 25 de Junio de id.
» 40,— del 15 al 25 de Setiembre de id.
» 35,60 es. del 15 al 25 de Diciembre de id.

por deducirse de los 40 rs. el 
importe de rs. 4,40 cénts. por los 
intereses.

T o t a l  Rs. 235,60 e s . , en pago de los cuales se entrega- 
— — - rá un título definitivo , cuyos

intereses empezarán á contarse desde el 1.° de Enero 
de 1870.

A los portadores que paguen los plazos anticipada
mente se les bonificarán intereses á razón de 5 por 100 
anual sobre los plazos que anticipen.

Pagándose en el momento de la aplicación rs. 228,60 
céntimos, inclusa la entrega hecha al suscribirse, el 
suscritor recibirá un título definitivo al portador, cuyos 
intereses empezarán á correr desde 1.° Enero de 1870.

Este empréstito ofrece , en resúmen , las ventajas si
guientes :

Las obligaciones producen 5 por 100 de interés sobre 
la suma desembolsada; reciben en el reembolso una pri
ma mínima de 66 por 100 sobre el precio de em isión, y 
participarán de 150 sorteos con premios muy conside
rables, que representan una suma total de más de 38 mi
llones de reales. Cada obligación debe de este modo 
ser reembolsada con premio variable de rs. 140 á 
950.000 rs.

(1) Si las sus .riciones pasan de las 425.000 obligaciones, se 
hará la aplicación reduciéndolas proporcionalmente.

Estas obligaciones se cotizarán en las Bolsas de Ma
drid y del extranjero.

La suscricion estará abierta los dias lunes 11, map 
tes 12, miércoles 13 , jueves 14 y viernes 15 de Eneró 
de 1869: . . „ , „

En Madrid , en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento y en el Banco de España.

En provincias, en las sucursales y por medio de ]os 
comisionados del Banco de España.

La suscricion se abrirá jos mismos dias en Francia 
Bélgica , Alem ania, Suiza é Italia. ’

Las personas que deseen prospectos con el cuadro 
de los sorteos y de sus lotes los encontrarán grátis en 
el Ayuntamiento y en el Banco de España en Madrid 
y en las sucursales ó en casa de los comisionados dé 
este establecimiento en todas las provincias.

E l Alcalde primero del Excm o. Ayuntamiento de
Madrid , Nicolás María Rivero. —q

OCIEDAD ESPA Ñ O LA  DE CRÉDITO COMER.
cial.—Sección Tutelar.-—L a  Dirección de la misma, en 

cumplimiento á lo que dispone el art. 28 de los estatu
tos de la Compañía, ruega á los señores socios, cuya 
numeración se expresa, satisfagan en estas oficinas án- 
tes del dia 1.* de Febrero próximo el importe de las 
cantidades que vencieran en Diciembre de 1867, con 
más el 12 por 100 de recargo que marca el art. 39, si no 
quieren que caduquen sus seguros:

Liqu idación  1869.
5.512— 5.640 — 8.066 —9.425— 9.605—9 .7 9 0 -9  83{-_ 

10 162—1 0 .2 0 3 -1 0 .4 1 0 —10.411—10 676—11.801—i i  817 
V 1 8 -1 2 .1 5 7  - 1 2 .2 0 1 — 1 2 .2 0 6 -1 2 .3 1 9  á 2 1 -1 2 .4 8 5 .- 
12 429 y 30 — 12.584 — 46.728—46.800 —47.324 y 
48.014 - 4 8 .2 2 8 — 48.239 -  48.581 — 48.743 -  48.815 _  
48.921 — 49.010 — 49.523 — 49.664 — 50.205 — 50 256 -
50.618—50.683—50.848 y 49—51.105 — 51.522— 51.569_
51.907 — 52.095 — 52.137 — 52.320 — 52.665 — 52.688- 
52.756 y 57 —53.069—53.216—53.228—53 540—53.541— 
53.930 -  54.098 -  54.107 -  54.400 -  54.438 -  54.465 -  
54 625 y 2 6 -5 4 .6 5 6 —55.1 0 9 -5 5 .1 1 7  — 5 5 .3 3 7 -  55.416- 
55.418 — 55.715 — 55.814 — 56.122 — 56.127 -5 6 .1 3 4 _  
56.258 — 56.455 — 56.556—56.578—56.614— 56.705 y 6— 
56.735 —56.878—72.925 -7 6 .0 0 8 —76.365—85 .5 3 4 - 86 187 
y 88 — 86.189 y 90 — 86.321 — 86.590 -  8 6 .625-86  8 4 3 - 
86.925 — 86.983 -  87.017 -  87.068 -  87.081 — 87.083 -  
87.273 — 87.599 — 87.659 — 87.662 — 87.684 — 87.687 -  
87.695—87.843—s'8.167—88.168 á 7 1 - 8 8  3 2 2 - 8 8 .4 1 5 -  
88.456 y 57 — 88.555 y 56 — 88.558 — 88.673 — 88.703— 
88.928 -  88.965 — 88.973 á 75 -  88.990—8 9 .0 7 7 - 89156 
y 57 — 89.164 — 89.284 — 89.327 — 89.359 — 89.367- 
89.390 -  89.431 á 3 4 - 8 9 .4 3 6 - 8 9 .4 5 9 -  8 9 .5 7 5 -  89 5 8 2 - 
89.615 y 16 -  89.731—89.847—89.849— 89.880 -  89.936- 
90 100 — 90.202 — 90.238 — 90.365 — 90.428 — 90 646 -  
90.732 y 33 — 90 .7 0 8 -9 0 .7 9 9 —90.800-90 .831  -90.856 v 
5 7 - 9 0 .8 7 6 — 91.125 — 91.190 -9-1.451 á 54 -  91 .459- 
91.558 á 60 -  91.562 -9 1 .6 7 9 —91.749 —91.772—91.779- 
91.782— 91.816—91.830—91.850 á 52—91.871—91.894— 
91.986 — 92.000 — 92.072 — 92.157 á 59 — 92.163 á 66 -  
92.172 á 74 -  92.177 — 92.-182 á 85 — 92.187 — 92.-189- 
92.207 y 8 -9 2 .9 5 6 -9 2 .3 2 7  y 28—92.336 y 37—92 404 y 
5 -9 2 .4 4 2  á 52 — 92.465 y 66— 92.468 —9 2 .5 2 2 -9 2  569 á 
73 -9 2 .5 8 5  -9 2 .6 3 6  y 37.

V italicias.
75.999—76.130— 76 221 — 76.271 — 77.819—78.008— 

80.642 y 4 3 -8 7 .0 9 7 —92.318 y 96.358.
Liqu idación  1870.

1 4 .0 0 9 -1 4 .5 4 0 -1 6 .1 6 5  — 16.171 — -16.367 — 16 3 8 6 - 
1 6 .6 7 7 -1 6 .9 6 3 — 17.834 y 3 5 -1 8 .6 1 3  -1 8 .7 2 5 - 1 8 .7 9 7 -  
19.064 — 19.164 -  57.164 -5 7 .8 6 9  -  59.537 — 59.637 -  
6 0 .3 5 0 -6 0 .4 4 4 — 60.598— 60.601 y 2 -  6 0 .9 2 6 -  60.153- 
61.-169 — 61.214 — 61.286 — 61.370 — 61.523 -  61.555 -  
61 .5 7 5 -6 1 .8 5 7 —6 1 .8 6 1 -6 1 .8 6 7 -6 1 .9 8 9 — 62.091 y 9 2 -  
62.095 -  62.-169 — 62.901 — 62.925 — 62.972 — 6 3 .089- 
63.267 — 63.433 — 63.571 — 63.889 — 63.9-11 — 64 .257- 
71.000 — 73.820 — 91.919 — 93.265 -  93.334 -  93.505 -  
93.934—93.961—94.047—94.082 á 87—94.171— 94.176— 
94.-185 á 87 -94 .197  v 98 —94.362—94.588—94.591 y 9 2 -  
94.666 á 7 2 -9 4 .8 9 5  — 95.083 — 95.111 — 95.117 y 18— 
95.279 — 95.427 — 95.433 — 95.611 — 95.658 — 95.662 — 
95.670 —95.673—95.678— 95.727— 95.847 y 48—95.880 
y 81—95.905—95.952y 5 3 — 96.113 y 14—96.136 y 37— 
96.144—96.276—96.383 á 8 6 -9 6 .3 8 8 — 9 6 .5 4 6 -9 6 .5 5 2 -  
96.569 y 7 0 -9 6 .5 9 1 .

Liquidación  1871.

1 9 .3 2 5 -2 0 .1 1 0 -2 0 .5 9 2  -  20.771 -  20 .930-20 .971  y 
72— 21.821 — 21.985 y 86 — 23.452 — 23.763 — 24.261 — 
24.266 — 24.268 á 24.270 — 24.610 — 24.760 — 24 808 — 
24.900 — 24.943 — 43.737 — 64.488 — 65.572 á 65 5 7 4 -  
65.584 — 65.695 — 65.976 ó 65.980 — 65.982 — 66 386 — 
66.639 — 66.748 — 66.834 — 66.930 — 67.051 -  67 083— 
67 .1 7 6 -6 7 .9 3 8 —67.9 5 3 -6 8 .1 7 6  y 77—68.220 — 68 347— 
68.350 y 5 1 -6 8 .6 1 7 -6 8 .6 3 3 —6 8 .6 3 4 -6 8 .6 7 2 -6 8 .8 5 3  y 
54—69.011 — 69.103 -6 9 .2 3 7 —6 9 .2 4 1 -6 9 .3 2 1 -6 9 .3 4 2 — 
69.399 -  69.540—69.562 y 63—69.574-69 .656 , 57 y 58— 
69.820—70.104 — 70.137 y 38 — 70.187 — 70 249 á 51 — 
70.262 y 6 3 -7 0 .2 7 4 —70.832—70.568—70.660—70.693 — 
71.044 -  71.061 — 71.070 -  71.072, 73 y 74 — 71.133 — 
71.134 y 3 5 -9 7 .1 9 5 -9 7 .2 8 2 -9 7 .2 9 2 —97.584—97.886— 
97.594—97.620 y 21—97.624.

Liquidación  1872.
1.850 y 51—2 5 .9 6 4 - 26.804—27.205—27.344—27.467- 

28 .033-28 .309  y 10—28 3 8 6 -2 9 .0 4 4  -  29 163 — 29.406— 
29.610 á 1 2 -2 9 .6 1 3  y 4 4 -2 9 .6 3 6  á 58 -  29.902 á 4 -  
29.912 — 30.858 y 59 -  30 906 y 7 -  31.010 -  31 .113- 
3L 575—31.611—31.652 -31 .870-32 ,039-32 ,052  - 32 .073- 
32.101—3 2 1 7 6 —32.269 á 72 —32.275 — 32.301—32.327— 
32,369 y 70—32.881—32.918 33.111-33.112-33.233 á 3 5 -  
33.259— 33.287 — 33.308 á 10—33.316 á 20 — 33.385— 
3 3 .5 1 1 -3 3 .5 8 1 —3 3 .5 8 3 -3 3 .6 0 7  v 8 - 3 3 . 6 9 7 - 3 3  7 1 3 - 
33.717 y 18 —33.820—33.824 - 33 827 —33.853 — 33 0 2 7 -  
3 3 .9 5 8 -3 3 .9 8 0 -3 4 .5 1 4  y 1 5 -3 4 .5 3 9 —39 5 4 1 -3 4  560 á
64—34.761 y 62 —34.764—42.803—70.723 y 24 71.144—
71.375—71.400—71.977— 72.057 y 58 —72,350 -7 2  626— 
72.638—72 786 y 87—7 2 .8 9 2 -7 3 .3 0 2 -7 3 .5 2 9  — 73.794- 
7 4 .0 4 3 -7 4 .1 3 4 —74.136-74 2G l-74.389—74.637—74.656- 
74.860—74.980 á 74.982—'75.137 — 75.265-75 328-75.336- 
75.413 /5.45b— /5.464—75.477—75.491 y 95—75 515— 
75.541—75.587—7 5 .5 9 6 -7 5  627-75.638 á 40-75.663á6 5 -  
/5.701—75.747 -  75.821—75.870-75.889-75.891—75.895- 
75.964—76.034 y 35—76.-110 -  76,208 -  76,319 -  76.375- 
>6.5/4—76.673—7 6 .864-76 .890  v 91 -7 0 .9 0 7 -7 6 9 3 4  y 
35-77.125-77 204- 77.205 • 77.232- 77.303-77.357- 77.47o- 
/7.o39 77.564—77.567—77.575 y 76 — 77.592—77.639— 
7/.640 y 41 — 77.658—77.920 y 21 -  77.957 — 77.939- 
77.961—77.902—78.021 -78.183—78.207 -  78.209-78.229— 
78.239—78.300 y 301—78.310 -  78.318—78 387 -  78 398— 
84.472—84.504—84 6 1 5 -9 7 .7 5 3 —97 810

Madrid 1.* de Enero de 1 8 6 9 .= E ! Director, Jacinto 
Mana Ruiz. X —328

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En M adrid, en la Administración d é la  Im p r e n t a  N a c i o n a l , 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En provin cias, en todas las A d m i n i s t r a c i o n e s  de C o r r e o s .

En P arís, C. A . S aaved i'a , rué Taitbout, núm. 55. — Mad. G. 
Denné Schm itz, 2 2 , rué F av art.

PRECIOS DE SUSCRICION.

w » ■ i ( Por un m es  4 eses. 200 mils.
Mcl(l) i a ........................| Por tres m eses  3 600

P r o v in c ia s , in c lu sas  í Por tres m eses  6
la s  Is la s  B a lea res  y  J Por seis meses  12
C a n a r ia s ................. [ Por un año.....................  22

U ltr a m a r ....................  Por tres m eses  9
j Por tres m eses  7 200

J  ................. | Por seis meses  1 4 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los dias : los fes 
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se rem i
tirán con sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS D EL DIA.

San  J u liá n y  S an ta  B a s i le a.
Cuarenta lloras en la iglesia de religiosas m ercenarias de 

D. Juan de Alarcon.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteoro ló g icas  del d ia  8  de E n ero  de  1869.

A l t u r a  TEMPERATURA I 
del  bar ó-  Y «UMEDAD d e l J
m e t r o  r e -  —  A1UK- ] DI RE CCI ON E S T A D O

IIORAS. (lucida á 0° T e r m ó m e t r o
en milímc-  -----   >' clasc dfl TÍCnl°- llel ciel°-

t ros.  se co - b o r n e .0

6 m.a. . 715,59 I o,2 — 0o,4 ; E   Calma.. Al. celaje.
9 i d . . .  715,89 1",9 I o, 0 ¡ E   Id em ... Despej.

12 dia. . 715,15 S* 9 5 o,5 ! E   Idem. . Idem.
3 tarde 713,79 12°,4 7°,9 E   Moni.. . 1 Idem.
6 i d . . .  71 3,54 7o,4 4o,6 ; K   Idem .. . -Idem.
9 noche 713,42 5 o,6 3o,5 kE  Brisa. . (Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra...........................  4 2,7
Idem mínima de id.................................................................................  o,1

D ife re n cia ...   4 2,6

Tem peratura m áxima de la tie rra , á cielo descubierto.. 24,5
Idem mínima de id ................. .......................................................... — 3,2

D iferencia.............................................................  97*7

Tem peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tie rra . 2S,2
Idem id. dentro de una esfera de crista l............ 40,3

Diferencia..............................................................  42,1

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el co r
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia a n te r io r  
al de la fecha fueron las siguientes:

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

A Ñ O S .  ^  ~  ^  " l l _  ^
6 m  1 2  3 t  6 t  9 n  1 2 n

4 860 0o,8 2 o,2 5 o,6 5o,7 3o,6 4°.5 0o,7
4 861 2 ,2  3 ,8  6 ,2  7 ,8  4 ,4  2 ,3  1 ,4
4 S62 — 1 ,7  — 0 ,6  3 ,4  6 , 2  3 ,3  4 ,8  0 ,4
1 863 4 ,4  4 ,8  5 ,S 5 ,9  3 ,3  2 ,2  1 ,4
1864 0 ,4  2 ,0  4 ,7  4 ,6  3 ,3  2 ,8  1 ,3
1865 4 ,7  2 ,1  6 ,9  9 ,8  5 ,5  4 ,4  2 ,7
4 866 4 ,7  3 ,6  6 ,7  9 ,2  5 ,5  3 ,4  1 ,5
4 867 9 ,0  1 1 ,2  4 3 ,8  4 4 ,5  1 2 ,3  9.,6 9 ,1
1868 — 5 ,6  — 3 , 6  2 ,4  4 ,8  1 ,2  — 0,4  — 1 ,2
4 869 0 ,5  2 ,0  7 ,8  12 ,1  7 ,4  5 ,2  2 ,3

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, d irec
ción y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

A N O S .  . _ .Máxima Evinió- Direc- Veloci-
   ..I s„l. rada. L lo ' " b - cion . dad.

nun mm km
1860 7o. I — 0 o .2 1 i 0 .4 2.6 0,0 1:. x .  e .  »
1 861 9 .0 0 ,1 24 .1 0.8 0.0 Yaúnb »
1862 6 .9 — 1 ,9 1 7 ,0 0,3 0,0 N. !•;... »
1863  7 .2 0 .6 10 .2 1,0 0.0 i »s <m » n o  »

1864 5 .6 — 0 ,6 5 ,6 0.6 11,4 x   »
■1865 11 .0 0 .!> 20 ,6 0.6 0,0 n  »
1866 9 ,6 1 ,7 22 ,8 0,5 0.0 k . n . e  »
1867 14 .5 8 ,8 16 ,7 1.0 5.1 s. s. r.. 662
1865 6 ,1 — 6 .2 17 ,1 7 0,0 so.-n e . 177
4 869 12 ,6 0 ,1  20, 4 0,4 0,0 r -s  . 157

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á  las nueve de la  
m añana en varios puntos de la P enínsula y del ex tran 

jero  el dia  8 de E nero de 1869.

Altura Tem-
baionic p (31* ¿i t, u rjjpp/., Fucrzi.

L O C A -  tnCi‘ a
y al n i- r;i %. . . , , Eslaclo
v el del grados Cl0n c

A D  ..S. cen tos i T ien to , v ie n to . (,C* C'e ,° ‘ ^ ia m ar-
tros . Rndes.

Bilbao  773,5 4,8 S. E ... B r i s a ..  Cá-i cu b ,. P.Volea.
Oviedo  772,7 2,4 N. E . . .  Idem . .  Casi desp. »
C oru ñ a... 770,4 9,4 S. O. . .  Idem . . Despejado Defon.0
S an tiago ... 771,9 7,3 N . . . .  C alm a. Casi desp. »
O p o r to .. . .  » » » » » »
L isb o a .. . .  772,0 7,6 N .N. E. B r i s a . .  Nubes—  Bella.
B a d a jo z ... » „ » » » »
San F.°, ó

las 8 . . . ,  774,4 12,1 E  B r i s a . .  Nubes—  Rizada.
S e v i l l a . , . .  773,5 7,0 N . . .  . I d e m .. Despejado »
Tarifa  769,7 13,2 E   V.° ft.. Cási cub.. Gruesa.
G ranada.. 772,0 4,6 N . E . .  C alm a. D-spcjado »
A lican te .. 773,5 6,2 N  I d e m .. I d e m . . . .  Tranq.
M u rc ia ... 774,3 6,0 S. O . . .  I d e m .. Idem  »
V a le n cia .. 773,7 7,0 O   B r is a . .  Id e m .. . .  »
B arcelo n a . 771,4 10,5 N. O . . .  C alm a. I d e m . . . .  Tranq.
Z ara g o z a .. 772,6 1,4 O. I d e m .. C ubierto. »
Soria  774,4 2,4 O. Idem . . Despejado »
B u r g o s . . . .  775,4 — 0,6 S. O . .  B iisa . . I d e m . . . ,  »
Valladohd. 779,7 2,0 N. E . . .  C alm a. C ubierto . »
Salam anca. 772,0 — 2,2 S.B risa . . N ie b la .. .  »
M adrid. . . 776,2 1,9 E   C alm a. Despejado »
C iud-R eal. 777,1 1,6 S. O . . . Idem . .  N ie b la .. .  »
A lb acete ... 776.2 4,2 O B r i s a . .  Despejado »
Brest á 8 . .  774,5 9,8 S. S. E .  C alm a. C ubierto. Be.la.
Bayona id-. » „ » » » »
Cctte id . . .  773,0 42,0 N. O ...  B r i s a . .  C e la je s ... Gn.cal.
Marsella id 768,5 10,8 N. O ...  I d e m .. N u b e s .. .  Oleaje.

BOLSA DE MADRID.

C otización  o fic ia l del 8 de E n e ro  de  1869.

FONDOS PÚBLICOs .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 29-20, 2S-90> 

50 . 2 5 , 20 , 2 8 -0 0 , 2 7 -9 0 , SO y 75 ; 28 -50  10, 30 v 27-90  pe
queños.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 2 7 -90 ; no publicado, 26-50 . 
Billetes hipotecarios del Banco de España , id ., 95-75  p. 
Idem id. de la segunda serie, publicado, 8 2 -7 5 , 83 por 100, 

82-75.
Carpetas pro\jsionales de Bonos del T eso ro , id ., 60-00. 
Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.000 rs ., id., 

5 4 -2 5 , 75 , 25 y 50; no publicado, 54-25.

Idem de Alar á Santander, de á 2.000 rs., id., 52-00 d. 
Acciones del Banco de España, id., 120- 0 0 .

CAMBIOS.
L ondres á -90 dias fecha,  48-75 d.
París á 8 dias v i s t a , 5-08.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Bencf.
Albacete  » 4/4 L ugo .......................  1/4 »
A licante   » 4/4 Málaga  » 1/4
A lm ería   » 4/4 M urc ia   p a r  d. »
Avila...................  4/2 » O ren se   par.  »
Badajoz   par  p. » O viedo    » ‘ 5/ 3  p
Barcelona  » 1 1/4 Pa lenc ia   » 3/4
Bilbao......................  » 4/2 Pamplona  par  d »
Búrgos  ----------  par.  » P o n t e v e d r a . . .  par.  »
C á c e i e s   par. » S a l a m a n c a . . .  pa r  d. »
£ á d i z .......................  » 4 p. San Sebast ian. » 3/4 d.Castel lón   par.  » S a n tan d e r   p a r  »
C iu d a d - R e a l . . .  par.  » Santiago  >, ’ 4/4
C órdoba   » 4/4 d. Segovia  par.  »
£ oruú a   » 1/ 2  d. Sevilla  » 3/4 dC uenca...................  1/4 » S o r ia ........................ » „
Ce ro n a ..................  par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/4 p.G ranada   » 3/4  Teruel   pa r  d  »
Guada la ja ra . . . .  par . » To ledo   par.* »
H u c lv a ...................  1/4 » V a l e n c i a . . . . . .  » 3/4
H uesca ....................  » 4/4  Valladolid. . . .  » 1/4 d.
7a e n ........................ par.  » Vitor ia ....................  » 4/4
}^°.n ......................... » 1/2 d. Zam ora   par . »Lérida ....................  par . » Z aragoza   M 1Logroño  p a r d .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L o n d re s  7 de P in ero —-Consolidados, 92 7 |S á 93

/  1 J C E n ero . — 3 por  1 0 0 , á 70-50.— 4 112 ñ o r  100á 102-o0 .—Exte r io r  español, á 32 1j4. ^  ’

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ay er por la Intervención  
le Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y  nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

P R E C I O S  DE  LOS A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .
Carne de vaca, de 4,200 á 4,900 escudos a rro b a , y  de 0 168 á 

3,212 escudos libra.
Idem do carnero, ele 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0.288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,212 á 0 ^36 

escudos libra.

Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, v de 0,072 á 0,1 IS es
cudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,156 á 0,234 escudos 
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, v de 0,1 GS á 

0,248 escudos libra.
Juchas, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,11S á 0,160 es

cudos libra. J
A rro z , de 3 á 3,600 escudos arroba, v de 0 118 á 0,460 escu

dos libra.
Caí bou, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E HOY.  
Cebada, de 2,800 á 3,100 escudos fanega.

Trigo vendido........................ .. 1 j  00 fanegas.
Precio  medio . . . .    6,420 escudos.

Lo que se anuncia al publico pai ñ su inteligencia.
. ^ de E nero  de 1869. - -  El Alcalde primero, NicolásM ana  Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Príncipe) .— A las ocho y 

media de ja  noche.— S hcridan .—La pieza nueva en un 
acto Los ingleses.

N o t a .  Mañana habrá dos fuaeúnes, la de la tarde se anun
ciara  por c a r te le s ,  y por la noche la misma de hoy.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A !ns  odio y media de la 
noche. — El drama nuevo original en tres actos y en 
verso El honor de una m ujer"— L a  comedia nueva en 
un acto Un huésped in esp erad o .— La comedia nueva en 
un acto Huyendo de un gastador.

| T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
| A las ocho y media de la noche.—-Cuarta série. — 30.

función de abono. — Tercer turno par. — La zarzuela en 
' tres actos L a  G ran Duquesa de Gerolstcin .

j BUFOS M a d r i l e ñ o s  (C irco de P au l) .— A las ocho y 
; noche. — A beneficio de la primera tiple
i Dona Rosario Hueto.—La zarzuela en dos actos El viejo 

íe lem aco . — La zarzuela en un acto El club de las Mag- 
I cíatcnas.— El can-can titulado L as rid iculas enamoradas

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y media de la 
. noche. Desde Céres á  F lora , viaje fantástico.

E l  P o l i c h i n e l a . — Q uadriV es.—H oy  tendrá lugar un 
gran bauc de máscaras desde las doce de la noche á las 
seis de la mañana en los salones de Mr. Paul (calle del 
Barquillo).


